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PSSOIO SB SUSOBtFOIlÍN

Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero: ítem .............................  lO'OO id.
UJtramar; Idem.., i .........................  15'00 id.
Número suelto...................................  0‘25 id.

ADMINISTRACIOH Y SUSCBIPOIÚN

plaza |V!ayorj 27, Imprenta |Vlunic¡pal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,B O LE É  DEL IV U lIT m DE W

S E  F T T B J liIO A . L O S  L T J ls r E S

_ w i c a x A i t i o
^yunfnntísfito; Acta de la sesión do t0 del actual.—Orden del día para 

la sesión de 24 del corriente.—Extracto de los acnerdos adoptados en ei 
mes de Marzo último.

Junta Mttiiieijinl: Orden del día para la  sesión de 20 del presente mes,
Alcaidía frflaideKCía; Asignación de d istrito A ios Srea. Tenientes do 

Alcalde que se expresa,—Decreto con imposición do multas por in frac­
ción. del bando do B de Octubre de 1C9Í. sobre saneamiento de viviendas. 
Otro, disponiendo e l pago A los arrendadores de locales para Esencias.

duiiín munictpoí del Cento eleclorat; Bando'de exposición da las listas 
electorales.

Comísionee: L ista de asuntos pendientes de despacho.
Sccrefaria: Clrcnlar A loe Jefes de la . dependencias municipales, in­

teresándola formación de los p.esnpue tos parciales para el general 
del Ensanche.—Hombramientos de Auxiliares de la Agencia ejecutiva 
de la 1.» anua,—Circular A ios Sres. Tenientes de Alcalde, para que no 
80 permita mAs número da viajeros en ios tranvias que el scúatado por 
las Ordenanzas y reglam ento,—Otra, para que se exija el nao de papel 
blanco para envolver el pan y otros comestibles; y  se comprnebe la  ins­
talación de inodoros en las fincas particulares.—Otra, A loa mismos se­
ñoras para qne no se perm ita la  ocupación da terrenos propiedad de la 
V illa, sin la debida autorización.—Otra, re la tiva  A la  reunión de loa da­
tos estadiaticos para el arbitrio sobre el inqu ilinato .-Exposic ión  del 
padrón do contribuyeotoa por ei arbitrio da solares,—Subastas para su­
ministro de alpargatas y suela en las Esouolas y Talleres de Nuestra 
Señora de la  Paloma, y para enajenación de hierbas procedentes de la 
siega de los jardines públicos.—Acuerdos da la  Comisión ejecutiva del 
Montepío m uaioipa l.— M ortalidad d e i m es do Marzo. -  Cementfrios; 
Autorizaci mes de enterramientos eenoedídas A las Sacramenrales.—. 
Cotización en Bolsa de los valorea m unicipales.-Traslados de dom ici­
lio y nuevos empadronamientos —Licencias expedidas por ios Negocia ' 
dos B.v, i,“ , 6.“ y Dirección de Fontaneria A lean tarillos .-L ib ros  recibi­
dos en la B ibliotóco municipal.

Contaduría; Balances de las operaciones verificadas por cuenta dolos 
presupuestos del Knsanclie ó Interior. — Ingresos y  pagos verificados 
por ocouta de los presupuestos del Ensañóte ó Interior.

Oóin» muíííetpnles Las en ejecución.
Policía Drfcntia; Servicios de la  Inspección general do ca im ajes._

Comprobación, bajas uaturaiea y horas da oonsumo del gas del alum- 
brado.-Uenúnriss y servioioB por losguaruías mnuiuipales.—Servicios 
del Cuerpo de Bomberas.—J nicies, visitas y comisos verificados perlas  
Tenenoias de Alcald ía.

Senefletneia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

,A6nsío(; Heoandaoión en el Mercado de ganados.—RecandaoiÓn por 
derechos de degüello, precio del ganado, ato., en el Matadero mnnioí- 

Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y eombustibles.
Cerneti(crios; Inhumaciones del Iñ a l 21 da Abril,
Itolctfn oflciiil del Cnnai <lt Inubel I I :  Número ll.í.

AYUNTAMIENTO
Se s ió n  o r d in a r ia  d e  19 d e  A b r il  d e  1912.— -Barírctc- 

ío.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Euiz 
Giménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Aragón, 
Barrio, Barro, Bellido, Bnendia, de Carlos, Carnicero, Ca­
talina, Conde. Fernández Loza, Fraile, García Cortés, Gar­
cía Molinas, Garda Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Va­
lle, González Eojas, Guijarro, Gurlcli, Largaclia, Llórente, 
Martín Píndndo, Mesonero Komanos, Mora, Kficoll, Nogiic-

ra, Oliveros, Ortueta, Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Ro­
dríguez Reyes, Rosón, Sáiz, Tala vera, Trompeta Crespo, 
Trompeta Martín, Valdivieso y  el Vocal de la Comisión de 
Ensanche Sr. Romero.

Se abrió á las diez y  treinta minutos, en segonda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera más que los 
Sres. Barrio, González Prieto, Plaza y Valdivieso, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO UE OFICIO
A c u e r d o s ; I . “ Quedar enterado de la lista de asnntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 15 de! co­
rriente, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado, y  qne pase á la Comisión corres­
pondiente, una eomunicación del Excmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación', que dispone el cumplimiento y 
ejecución de la sentencia de la Sala de lo Contencioso del 
Tribuna! Supremo, con Arma toria de la Real orden del mis­
mo Ministerio, qne fijó en 31,341'45 pesetas, el importe de 
las pareelas.nümeros 4 y 13 al 16 de la ñuca denominada 
La Elipa, propiedad de D, Félix Nazario, que han de e x ­
propiarse con destino á la zona de defensa de la Necrópolis 
del Este.

3. ° Quedar enterado y que pase á la Comisión eorres- 
pondiente, otra comunicación dei Excmo. Sr. Gobernador 
civil, trasladando Rea! orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la qne, de conformidad con lo informado por 
la Comisión permanente de! Consejo de Estado, fija en pe­
setas 102.0G8‘50 el importe de la expropiación de la casa 
número 25 de la calle del Piamonte,

4. '’ Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente, una comunicación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, trasladando Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 30 de Marzo último, por la que, se 
confirma la providencia gubernativa que fijó en la cantidad 
de 512.031,92, pesetas el importe por todos conceptos de la 
expropiación de la casa nóm. 3 de la calle de Tintoreros, 
con vuelta á la de la Cava Baja, núin. 1 y Grufai, núme­
ros 2, 4 y  6, propiedad de D. Antonio Gutiérrez y otros.

5. “ Quedar enterado de una comutiicaéión del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desesi imando el recurso de 
alzada interpuesto por D. Tomás Galiana y otros, practi­
cantes del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
contra el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento que nombró 
diez praeticaates hablUtádos del citado Cuerpo,
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6. “ Adjudicar en definitiva á favor de Doña Luisa Sáea 
Montoya, el remate de la subasta verificada para la vetita 
del solar, propiedad de ia Villa, sito en la calle de A l­
fonso X I, núm. 5, con vuelta á la de Montalbán; por el 
precio tipo de 135.5I6'13 pesetas.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes:

D. Eugenio Chetaste Delgado, con su familia, & Getafe. 
Doña Rosalía Marta de Peralta Vázquez, á Vallecas. 
D. Casto Santos Alonso, á Illescas,
Doña Eladia Martínez Bodoque, con BU íaniília, á Cañi­

zares (Cuenca).
D. Mateo Gil Viiloslada, con su familia, á Getafe.
D, Rafael Nedeo Renovales, con su familia, á Getafe, 
Doña Francisca Bris Moreno, á Toledo.
D, Inesio Sanz Isidoro, con su esposa, á Aranda de Due­

ro {Borgos}.

ORDEN DEL DÍA

Á 8Unto8 y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

ooMísióN 2.“— Hacienda.
8, “ Conceder á D. Casimiro Domas Fernández, guardia 

municipal, que cuenta sesenta y  ocho años de edad, y  
treinta y  seis años, tres meses y  veintisiete días de servi­
cios municipaies, la pensión anual de 486'66 pesetas, ter­
cera parte de las 1,460 que le sirven de regulador por ha­
berlas disfrutado como mayor jornal durante más de dos 
años, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1858,

9. “ Fijar en 50 por 100 en lugar del 75 por 100 sobre la 
contribución, la cuota del arbitrio qrre, á título de patente 
satisface el gremio de drogueros al por menor, por la ven­
ta de artículos á base de alcohol, en virtud de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art, 12 de la ley de 12 de 
Junio de 1911; debiendo interesarse del Excmo. Sr. Minis­
tro de Hacienda, la correspondiente aprobación.

El Sr. Ortueta, en nombre de la Comisión, retiró el dic­
tamen proponiendo se fije en 1.000 pesetas, el canon que 
por una vez, debe satisfacer un industrial por utilización 
del escudo de Madrid.

COMISIÓN 3.“"—Policía urbana.

10, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas y  anunciar con sujeción á ellos 
y  previa excepción de subasta que deberá solicitarse del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, el correspondiente concurso 
público, para adquirir 448 metros de mangaje de lona 
de 70 milímetros de diámetro interior y  722 metros de 
igual clase de mangaje y de 45 milímetros de diámetro in­
terior, con destino al servicio contra Incendios; no debien­
do ascender el importe de este material á mayor suma 
de 3.000 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito con­
signado en el cap. II, art. S.“, concepto 89 del presupuesto 
vigente,

11, Conceder licencia á la razón social íFernández y 
Compañía«, para establecer una fábrica de chocolate y 
pastas para sopa, é instalar una caldera y  motor de vapor 
de 10 caballos de fuerza, en la casa núm. 3 de la calle de 
Manuel Cortina.

12, Conceder licencia á D. Manuel Cimarra, para insta­
lar una caldera para calefacción en la casa núm. 1, piso 
principal, de la calle de Nicolás María Rivero.

13. Conceder licencia á D, Faustino Silvela, para insta­

lar un grupo transformador, compuesto de motor eléctrico 
de 65 caballos y una dinamo; otro grupo convertidor, com­
puesto de un electromotor de 130 caballos y un alternador 
monofásico; cuatro electromotores, tres de 70 caballos de 
fuerza y uno de 1'50 caballos, y cuatro motores de vapor 
de 15 caballos de fuerza cada uno; en total, una fuerza 
de 466‘50 caballos, en la Central Norte de la Compañía Ma­
drileña de electricidad, sita en el núm. 3 de la calle de 
Manuel Cortina.

14. Conceder licencia á D. Antonio González Echarte, 
gerente de la Sociedad nHidránlica Santillana», para ins­
talar dos motores eléctricos y  tres dinamos, con fuerza 
total de 253 caballos, en los sótanos de la casa núm. 14 de 
la calle de Alcalá (La Equitativa).

15. Conceder licencia á D. Tomás Ferro y Compañía, 
para instalar cuatro motores eléctricos, con fuerza total 
de 16 caballos, en el taller de ebanistería, establecido en 
la casa números 13 y 15 de la calle de Palafox.

COMISION 4,“ — Obras.

16. Conceder licencia á D. Jesús Zorrilla, para cons­
truir una casa en el solar núm. 6 de la carretera de Vi- 
cálvaro.

17. Dada cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del presupuesto formulado por la Dirección de Vías 
públicas, para la instalación de 51 faroles de íñcandescen- 
eía por gas sobre candelabros de fundición en el camino 
de Chamartín, desde el Hipódromo hasta el límite del tér­
mino mnnicípal, cuyo importe de 5,431‘50 pesetas, será 
cargo al crédito consignado en el cap. lEI, art, 2.°, con­
cepto 100 del presupuesto vigente fué aprobado en vota­
ción nominal, por 16 votos de los Sres. Aragón, Bellido, 
Buendía, de Carlos, Fraile, García Moliiias, Gurich, Lar- 
gacha, Martín Pindado, Mesonero Romanos, Nicoli, Olive­
ros, Ortueta, Fiera, Plaza y  Sáiz, contra 15 de los señores 
Barrio, Barro, Carnicero, Catalina, Conde, García Cortés, 
García Quejido, Gayo Barrero, Guijarro, Llórente, Mora, 
Talayera, Trompeta Crespo, Trompeta Martín y Valdi­
vieso.

18. Aprobar el presupuesto formulado por el Sr, Inge­
niero Director de Vías públicas importante 665‘03 pesetas, 
para las obras de reforma de la escalera de acceso á la plaza 
de Bilbao por la calle de San Bartolomé, cuya suma será 
cargo al crédito consignado en el cap. VI, art. l,°, concep­
to 344 del vigente presupuesto,

A  petición del Sr, Talavera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se conceda la autorización solicitada 
por la »Cooperativa Eleetra-Madrid», para el tendido de 
cables subterráneos por los barrios de Argüelles y Pozas.

COMISIÓN Beneficencia. <

A  petición del Sr, García Quejido, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la provisión de la plaza de Far­
macéutico encargado del suministro de medicamentos á las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.

19. Nombrar, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, á D. Luis Palomino Calvo, para ocupar la plaza de 
Farmacéutico de la segunda sección del distrito del Hospi­
tal, vacante por fallecimiento de D. Julián Pérez Honrado, 
que la desempeñaba.

20. Admitir las dimisiones presentadas por los Médicos 
supernumerarios d'ei Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, D. Baudilio López Durán, D. Eduardo Castans, 
D, Joaquín Pueyo, D, Antonio Ruiz Ocaña y Rica, D. Ka-
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■ m6n G-allaatégui, D. Gerardo Villegas Palacios, D. Manuel 

: Raíz, D. Caaiiiiiro del Valle y D, Guillermo Balar! Petano,

COMISIÓN 6.^— Ensanche.

21. Conceder licencia para construir dos pabellones y  
verja de cerramiento en el paseo de la Castellana, mim. 13.

22. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 43 de la calle de Don Ramón de la Cruz,

23. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 7 de la calle de Arapiles.

24. Conceder licencia para construir una casa eu el
. número 139 de la calle de Santa Engracia. .

25. Conceder licencia para construir un horno cerámico, 
en la fábrica situada en la calle del Pacífico, nüm. 12.

; 26. Conceder licencia para verificar obras de amplia-
eión y reforma, en la casa nüm, 22 de la calle de las Vir­
tudes.

27. Desestimar una moción presentada ante la Junta 
municipal, en 20 de Diciembre último, relativa á la varia­
ción del perfil oficial que tiene actualmente la calle de To- 
iTiJos y establecimiento de un andén oentral, por originar

j esta reforma no sólo gastos de importancia, por la varia­
: ción del alurabriujo y de los servicios de acometidas y

registros con el trasplante ó pérdida de arbolado, sino ade­
más por la perturbación consiguiente para el tráfico y  el 
tránsito del vecindario.

28. Aprobar la liquidación definitiva de las obras de 
alcantarilla tubular construida, mediante subasta, en las 
calles de Ponzano y Bretón de loa Herreros, que arroja 
ana economía de 792'65 pesetas, con relación al presupuesto 
aprobado para esta obra que ascendía á 12.863'74 pesetas, 
y devolver á D, José Alvarez Menéndez, contratista que 
ha sido de la misma, la fianza de 1.500 pesetas que consig­
nó en garantía de su contrato, toda vez que lia comproba­
do el cumplimiento del mismo.

29. Aprobar la liquidación definitiva de las obras de al­
cantarilla visitable, construida mediante subasta, en la 
ronda de Atocha, trozo comprendido entre la calle de Ar- 
gumosa y  el paseo de Santa María de la Cabeza, que arroja 
una economía de 6,297'79 pesetas, con relación al presu­
puesto aprobado, que ascendía A 92.425‘48 pesetas; y de­
volver á D. Manuel de Nava, contratista que ha sido de esta 
obra, la fianza definitiva de 2,242‘54 pesetas, que consignó en 
la Caja general de Depósitos, toda vez que resulta comproba­
do el cumplimiento del contrato.

A petición del Sr. García Quejido, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se autorice A la Alcaldía Presiden­
cia para que se dirija á quien corresponda, é interponga 
las reclamaciones procedentes, con el fin de que no prospe­
re el acuerdo adoptado en sesión de 28 de Abril de 1910 
por el Consejo de Administración del Canal de Isabel II, 
por el que se impone á la Corporación municipal la obliga­
ción de costear las acometidas de los servicios públicos, 
existentes eu las calles de Lista, Serrano y  Ayala, A las 
nuevas arterias de distribución de aguas que dicha entidad 
está construyendo.

PROPOSICIÓN

30. Tomar en consideración y que pase A la Comisión
correspondiente, la suscripta por los Sres. Sánchez Anido, 
Mesonero Romanos y Alvarez Arranz, para que se inserte 
en el proyecto de reglamento del Colegio de la Paloma, lo 
siguiente; ,

Se creará una Acción Post EscoIar:

Primero. Abriendo un registro en la Dirección del Co­
legio, donde se inscribirán los niños y  uifias que sálgan 
del mismo después de aprendido un oficio, por cumplir el 
tiempo reglamentario ó por causas en la que, por parte de 
ellos, no haya habido culpa. ' '

Segundo. Se le darán consejos y  alientos; se lea fácil i-' ‘ 
tarán informes de conducta y  de competencia profésionáij." 
y se les recomendará para la obtención del trabajo en sus 
respectivas profesiones.

Para cumplir estos fines, respecto de las niñas, se pro­
curará la organización de un Patronato de Señoras.

Tercero, Se formará una Estadística anual de los niños 
y  niñas colocados en sus relativas profesiones.

Cuarto. Se procurará que asistan á cursos de amplia-' 
ción (siendo posible) y  á conferencias, especialmente si 
versan sobre educación, ya sea ésta ciudadana, social ó 
materna (desarrollo del sentimiento, de la inteligencia, de 
la voluntad en el niño). •

Quinto. Para estrechar los lazos entre el Colegio de la 
Paloma y  los excolegiados, se procurará, dentro de los li­
mites do edad prudenciales, asociarlos, y  se les invitará á 
las fiestas del Establecimiento, que serán presididas por 
el Sr. Alcalde ó por un Concejal en su nombre.

ADICIÓN

COMISIÓN 9.“—Espectáculos. ^
A petición del Sr. Alvarez Arránz, quedó sobre la  mesa, 

el dictamen proponiendo la adjudicación del coiiGurso para 
reforma y explotación de la Casa de Vacas del Parque de 
Madrid.

Se levantó ia sesión á las once y cuarenta y  cinco mi­
nutos de la mañana. ,

Irden del d U  pura la mm ordinaria do de Abril de ü i í .
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por ¡a 
que se dispone el eumpHmiento y ejecución de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, absolviendo á ¡a Administración, de la 
demanda interpuesta á nombre de D, Manuel Codes, con­
tra Real orden de dicho Ministerio, sobre expropiación de 
ia casa núm, 39 de la Concepción Jerónima.

,3. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Fomento, aprobato­
ria del proyecto do construcción de una línea de tranvía, 
con tracción eléctrica, desde la carretera de Madrid á Fran­
cia, al Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, solicitada 
por la Compañía Madrileña de urbanización.

4 y  5. Dos comunicaciones del Exemo. Sr, Gobernador 
civil, trasladando Reales órdenes del Ministerio de Fo­
mento, disponiendo, en una, que no procede declarar la 
caducidad de la concesión del tranvía Metropolitano; y  en 
otra, fijando el plazo de dos años para ejecutar las obras 
del citado tranvía, bien entendido, de que transcurrido 
aquel plazo, sin realizarlas, se instruirá el expediente de 
caducidad de la concesión.

6. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo sentencia del Tribunal provincial de lo conten­
cioso administrativo, que estimó el recurso interpuesto por



4Ì6 bOLÉtÍN DÈL ATÜNtAMlENtO DE MADttlt»

el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, contra de­
creto de la Alcaldía Presidencia que lo declaró cesante.

7. Coinmiicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, es­
timando el recurso interpuesto por varios empleados de la 
sección de Contabilidad y Tesorería, contra acuerdo del 
Excelentísimo Ayuntamiento, que seüaió el lugar que de­
bían ocupar en los respectivos escalafones,

S. Moción de la Alcaidía Preaideiicia, proponiendo se 
establezca la obligación de construir lavaderos y tendede­
ros de ropa en ias casas, como requisito necesario para otor­
gar la licencia de construcción; y que por el Sr, Ingeniero 
Jefe de Fontanería, se formule proyecto y presupuesto 
para la construcción de lavaderos públicos,

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia, suspendiendo de 
empleo y sueldo á dos Médicos de guardia de la Casa de 
Socorro, sucursal del distrito de liuenavista, en vista de 
la propuesta del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal,

10. Acta de la subasta celebrada para enajenar el solar 
de la Villa, sito en la calle del Duque de Alba, núm. 6,

11. Cuenta de ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche, durante el 
primer trimestre del corriente a&o.

12. 1 Balances de comprobación y estados desmostrati- 
vos de las operaciones de Contabilidad, realizadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y  Ensanche, hasta 
fin de Marzo último.

13, Traslados de residencia.

O fiD E N  D E L  D ÍA

Aguntoí y expedientes diataminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

C0MI8IÓIT Obras.
14, Proponiendo se conceda la autorización solicitada 

por la Cooperativa «Electra-Madrid», para el tendido de ca­
bles subterráneos por los barrios de Arguelles y Pozas,

coMisiÓK 5."'—Benefioencia.
15, Proponiendo la provisióu de la plaza de Farma- 

eeútieo encargado del suministro de medicamentos á las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma.

ooMisióN 6,^— Ensanche.

16, Proponiendo se autorice á la Alcaldía Presidencia, 
para que entable las reclamaciones procedentes, á fin de 
que no prospere el acuerdo del Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II, que impone á la Corporación muni­
cipal la obligación de costear las acometidas de los servi­
cios públicos á las nuevas arterias de distribución de aguas 
que ae están construyendo.

cOMieiúií —Espectáculos.

17, Proponiendo la adjudicación del concurso para re­
forma y explotación de la Casa de vacas del Parque de
Madrid.

DE NUEVO DESPACHO

COMIBIÓH 1.“ — Gobierno interior.

18. Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 
Tribunal provincial, contra la resolución gubernativa, que 
anuló el acuerdo municipal, por virtud del quo fué separado 
UD auxiliar de la sección de Contabilidad,

COMISIÓN 2.^—Hacienda,

19. Proponiendo se interponga recurso contencioso ad­
ministrativo, contra providencia gubernativa, revocando el 
acuerdo municipal que estableció el arbitrio de pesas y me­
didas en el año actual,

20. Proponiendo se conceda en arriendo los terrenos de
la Villa, sitos entre las calles de Jacometrezo, travesía de ; 
Moriana y Tudescos, en los que está instalado el teatro de j 
la Gran Via. |

21. Proponiendo se conceda una gratificación por tra- i
bajos extraordinarios á tres empleados en los almacenes de I 
Fontanería, :

22. Proponiendo que se deniegue la solicitud de subven- i
ción para la Exposición que proyecta celebrar ía Sociedad \ 
de jardineros en el Parque de Madrid, i

COMISIÓN a.^—Policía urbana.

23. Proponiendo que el Excmo, Ayuntamiento, no se 
muestre parte en sumario por daños á los faroles del alutu- 
brado público, sin renunciar á la indemnización.

21. Proponiendo la concesión de licencia de apertura 
de un teatro en el número 41 de la Cofrredera Baja de San 
Pablo,

25. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la adquisición de uniformes con destino al personal del 
servicio de desinfección del Laboratorio.

COMISIÓN 4,®— Obras.

26. Proponiendo la concesión de licencia para constrnii' 
ana casa en el núm 9 de la calle de Ruiz, con vuelta á Is 
Galería de Robles.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 9 de la calle de la Manzana.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la carretera de la dehesa de la Villa, extra­
rradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa, en la carretera de la dehesa de la Villa, extra­
rradio,

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.368T6 pesetas, para la reparación del puente 
llamado de Garrido, sobre el río Manzanares.

31. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 2.624‘82 pesetas, para la colocación y desarme del 
pontón de San Isidro, sobre el río Manzanares.

32. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa núm. i  de la calle de la 
Reina, á la que se le asigna un valor de 113,315‘65 pesetas, 
con arreglo á las disposiciones de la ley de 18 de Marzo 
de 1895.

COMISIÓN 5.®— Beneficencia.

3.3. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero, vacante por defunción,

34, Proponiendo se dé do baja en el escalafón á un To­
cólogo segando, por no haberse presentado á tomar posesiúD 
de su destino, y provisión de la vacante.

35, Proponiendo que en lo sucesivo las Escuelas y  Ta­
lleres de Nuestra Señora de la Paloma, se denominen Co­
legio, y que toda institución benéfica municipal reciba el 
dictado genérico «Protectorado Municipal».

36, Proponiendo la concesión de dos años de exeedeneie 
A un Médico tercero,
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■3?.' Pfóponliíiido la concesión de un año de excedencia 
á im Médico tercero.

38. Proponiendo en tres expedientes se admita la dimi­
sión de otros tantos Médicos supernumerarios.

30, Proponiendo la reglamentación de la concesión do 
icencias á los funcionarios del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal.

40. Pi’oponiendo el nombramiento de un practicante 
1 agregado de la Beneficencia municipal.

COMtSlÓN fi.'‘— Ensanche.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lun edificio, con destino á talleres de cerrajería, en el nú- 
|mero 25 de la calle del General Lacy.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lun pabellón y un muro de cerramiento, en una finca situa- 
[da en la calle de Moreno Nieto.

43. Proponiendo la concesión de licencia para eonstrue- 
Ición de un pabellón-almacén, en un terreno eon fachada á la 
[calle de Abtao.

44. Proponiendo la aprobación del deslinde del camino 
[viejo de Vicálvaro, en el trayecto que afecta á la manzana 
Ide! Ensanche, limitada por las calles de Granada, Valderri- 
[bas, Abtao y Juan de Urbieta, llevado á cabo entre ios pro- 
[pietarios colindantes y  ei Arquitecto municipal en represen- 
[tacíón del Ayuntamiento,

45. Proponiendo, como consecneneia del deslinde ante- 
¡rior, la apropiación de 359‘39 metros de terreno proceden- 
[tes del citado camino viejo de Vicálvaro, á solares eon 
[fachada á las calles de Granada y Abtao, cayo importe de 
|4.62é'94 pesetas, al precio de 12‘88 pesetas metro, fijado por 
[el Arquitecto municipal, deberá ingresar en los fondos de 
¡la tercera zona del Ensanche.

46. Proponiendo quede en suspenso la reforma del ar- 
¡tíeuio 644 de las vigentes Ordenanzas Municipales, relati- 
Iva á la altura máxima de las fincas, ínterin se aclara y 
Ipuntualiza el alcance é interpretación que debe darse á la 
¡expresada reforma, por las Comisiones llamadas á interve- 
Inir en aquélla,

laOMISIÓK ESPECIAL DE REFOEMA DEL ALUMBRADO PÚBLICO

47. Proponiendo la celebración de concurso público 
¡para el servicio de alumbrado de Madrid; la aprobación 
Ide los correspondientes pliegos de condieionea, y  otros 
Ipartieulares relacionados con este servicio.

PROPOSICIONES
48. Una del 8r. Valdivieso y otros Sres. Concejales, re- 

jlativa á la creación de una Escuela municipal de música, 
■voluntaria y  gratuita para niños y adultos, y la de un Or- 
Ifeón municipal, tomando por base el profesorado de la 
I  Ban da de esta Villa y  demás elementos que fueran neoe- 
¡sarios al objeto,

49. Otra del Sr, Aragón y  otros Sres. Concejales, pro- 
Iponiendo no ha lugar á deliberar sobre el dictameu de la 
I Comisión especial de reforma del alumbrado público, mien- 
jtras no se hagan en las calles de Madrid pruebas eon arre- 
|gIo á determinadas bases.

50. Otra del Sr. Bellido y otros Sres. Concejales, pro- 
I poniendo que se estudie un plan de reforma de pavimeii- 
|to, para las vías públicas del Ensanche.

Madrid 22 de Abril de 1912,—El Secretario, F . Enano 
y Carriedo.

de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y ia Junta Municipal durante el mes de Marzo último, 

aprobado en sesión de 12 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1,°

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 26 de Febrero úl­
timo, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por la Cámara de la Propiedad urbana, contra el 
arbitrio sobre pozos negros, consignado en el presupuesto 
en ejercicio.

Interponer recurso de alzada contra una comunicación 
del Gobierno civil, por la que, de conformidad con la Comi­
sión provincial, fija en 43.245 pesetas, el importe de la ex­
propiación del solar de la cuesta de la Vega, lindante eon 
la casa núra. 44 de la calle de Segovia, por el terreno, á 
razón de 7‘50 pesetas el pie cuadrado, más 5,766 pesetas, 
importe de la edificación, á cuyas sumas se adicionarán pe­
setas 1,297‘35 y 172‘98, que respectivamente corresponden 
por el 3 por 100 de afección que marea la ley, y á descontar 
Jas cargas si existieran. .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.'

Aprobarla distribución de fondos para gastos durante 
el mes de Marzo, por cuenta del presupuesto del Interior en 
ejercicio.

Anunciar nueva subasta por haber sido declaradas-de­
siertas las anteriormente celebradas para la enajenación 
del solar núm. 6 do )a calle dei Duque de Alba, con suje­
ción á las mismas condiciones y  precio tipo de 78,480‘54 
pesetas, que sirvieron para las anteriores.

Conceder á dos guardias municipales, que por su avan­
zada edad se encuentran imposibilitados para prestar servi­
cio, la pensión de 486‘66 pesetas, tercera parte de las 1.460 
que le sirven de regulador por los treinta años, seis meses y 
diez días y cuarenta y cuatro años, diez meses y veintiún 
dias que, respectivamente, cuentan de servicios.

Autorizar al contratista dei suministro de combustible 
para el ramo de Vías públicas y  de Fontanería Alcantari-. 
lias, para sustituir cuatro Obligaciones municipales de la 
Deuda de Resultas, que han sido amortizadas, de las que 
constituyen ia fianza para responder de su contrato, por 
otras cuatro del mismo valor.

Reconocer la suma de 395‘83 pesetas por suministro de 
paja y cebada para el ganado al servicio de las Escuelas y 
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, y  proceder á su 
abono, con cargo á la partida consignada en el cap. IX , ar­
ticulo e,“ , concepto 485 dei presupuesto vigente.

Anunciar concurso público, por tiempo indeterminado, 
eon ari'eglo á ios pliegos de condiciones formados al efecto 
y previa declaración de excepción de subasta, para la ad­
quisición de muías con destino al servicio de arrastre del 
material de limpiezas, limitándose el número de muías que 
se adquieran al que consienta la cifra de 25,000 pesetas que 
figura consignada en el cap. III, art, 3.“, concepto 114 del 
presupuesto vigente.

Nombrar un chauffeur del servicio contra Incendios, 
como resultado del concurso celebrado a! efecto, con el 
haber anual de Í.500 pesetas.

Conceder licencia para establecer una fábrica de com­
presión de gas del alumbrado, con destino al de los coches
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de la Compañía de caminos de hierro del Norte, en el edifi­
cio de BU propiedad, sito en el paseo bajo del Key, y  para 
instalar un motor eléctrico de doce caballos de fuerza.

Conceder licencia para establecer una carbonería, en la 
casa números 33 y  35 de la calle de Bravo Murlllo.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
para calefacción, y ua electromotor de 3'5 caballos de fuer­
za, para accionar un ascensor, en la casa uúm. 12 provisio­
nal de la calle del General Porlier.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
para calefacción, en la casa núm. 31 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
para calefacción, en la casa núm. 10 de la calle de San 
Agustín.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
para calefacción, en la casa núm. 9 de la calle de Felipe IV,

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
para calefacción, en la casa núm. 13 de la calle del Clavel.

Conceder Ucencia para instalar una caldera de vapor 
para calefacción, en la casa núm. 7 de la calie de San 
Marcos,

Conceder licencia para instalar un motor de vapor y  
otro eléctrico de 2 y  4 caballos de fuerza, respectivamen­
te, en la fábrica de carbón aglomerado, establecida en la 
casa núm, 24 de la calle del Ferrocarril.

Conceder licencia para construir una casa, en el solar 
número 151 de la calle de Bravo Murlllo, estrarradio.

Conceder licencia para construir una casa, en solar de 
la calle de San Enrique, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa, en solar de 
la calle de Pedro Barreda, extrarradio.

Conceder licencia para constraír una casa, en el solar nú 
mero 14 provisional de la calle de San Pablo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa, en el solar nú­
mero 20 provisional de la calle de Tenerife, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa, en el solar 
número 41 de la calle de Dulcinea, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa, en un solar 
de la calle de Joaquín Arjona, extrarradio.

Conceder licencia para construir casilla de guarda y 
muro de cerramiento, en un solar de la calle del Pilar, ex­
trarradio.

Conceder Ucencia para eonstruir dos pabellones en el 
interior de la finca, núm, 35 provisional de la calle de López 
de Hoyos, extrarradio.

Conceder Ucencia para construir dos naves y  un pabe­
llón, en el solar núm. 7 de la calle de Agustín Durán, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación, en 
la casa núm, 10 de la calle de la Constancia, extrarraiiio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma y  am­
pliación, en la casa núm, 5 de la calle de Jaén, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras dé reforma y am­
pliación, en la casa núm. 7 de la calle de Heraani, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación, en la casa uúm. 13 de la calle de Orense, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obias de reforma, en 
el hotel núm. 12 del paseo de Rosales.

Aprobarla distribución de fondos para gastos del En­
sanche, durante el mes de Marzo.

Interponer recurso contencioso administrativo, attte la 
Sala correspondiente del Tribunal Supremo, contra la re­

solución del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, confirmatoria del acuerdo de la Dirección de con­
tribuciones, que concedió la exención tributaria perpetua 
por territorial á la finca núm. 12 del paseo del General Mar­
tínez Campos, excepción hecha de la parte de dicha finca 
destinada á enseñanza retribuida y un pabellón, con siete 
camas, alquilado para clínica.

Desestimar la instancia presentada por el Presidente de 
la Saciauieiitai de San Justo, en solicitud de licencia para 
ampliar el patio de San Millán de su cementerio, en una ex ­
tensión de 7.600 metros cuadrados, con sepulturas y nichos, 
de conformidad con los informes de los Letrados Consisto­
riales.

Conceder licencia á la Sacramental de San Martin 
para la demolición de sn cementerio, previa traslación 
por la misma de los restos cadavéricos á los columbarios 
de la Necrópolis, que le facilitará el Exemo. Ayuntamien­
to bajo las condiciones aprobadas al efecto y, que pase el 
expediente con urgencia á la Comisión de Ensanche , á fin 
de que adopte los acuerdos, que procedan respecto á las ex­
propiaciones de que deban ser objeto los terrenos del indi­
cado cementerio.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para ordenar el 
abono al personal de las Escuelas de Aguirre, de los habe­
res devengados con arreglo al sueldo que anteriormente 
tenía asignado dicho personal, ínteriu se aprueba la adap­
tación á las plantillas del presupuesto del.condente año,

SESIÓN ORD INARIA DEL D ÍA 6

Se aprobaron las actas de las sesiones extraordinaria y 
ordinaria anteriores.

Se acordó: Pasar á la Comisión respectiva una comuni­
cación del Excino, Sr. Duque de Tovai-, en la que participa 
que, usando del derecho que le concede la cláusula 2.® de 
la escritura de donación del edificio Asilo Tovar, pide en­
trar en posesión del mismo; y  designa á D, Eduardo Dato 
é Iradier, como Letrado, para que le represente en este 
asunto.

Quedar enterado de las listas de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 4 del actual, y  dejarla á dis­
posición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, desestimando el recurso de alzada interpuesto con­
tra la no inclusión, en el presupuesto municipal vigente de 
un crédito por el concepto de indemnización de perjuicios 
causados á la casa núm, 25 de la calle del Piamonte, por 
virtud de variación de la rasante; y se excita el celo del 
Ayuntamiento para la inmediata formación del presupues­
to extraordinario.

Quedar enterado de otra comunicación dei Gobierno 
civil, autorizando la reforma del primer párrafo del ar­
tículo G44 de las Ordenanzas Municipales, relativo á la al­
tura máxima de los edificios, el cual quedará redactado 
en la siguiente forma:

«En las calles de primer orden, la altara máxima de Jos 
edificios será de 25 metros; en las de segundo, de 20 metros; 
en lus de tercero, de 15, y  en las de cuarto orden, de 14; en 
el bien entendido, que las mencionadas altui as serán las 
máximas, tanto en fachadas como en el interior de los edi­
ficios y coronación de patios.»

Interponer recurso de alzada contra una comunicación 
del Gobierno civil, fijando en 91 pesetas el valor del me­
tro cuadrado de dos parcelas de terreno expropiadas con 
destino á la calle de Castellò, trozos comprendidos entre
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Las de Jorge Juan y  Goya, y  Hermosilla y Goya, con una 
superficie de 2.040‘25 y 622'53 metros cuadrados, respec­
tivamente.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Gobierno 
civil, desestimando los recursos de alzada interpuestos por 
la Cámara de la Propiedad urbana, contra el arbitrio ex­
traordinario por canalones y  bajadas de agua que vierten 
en la vía pública, consignado en el presupuesto en ejercicio 
y contra el referente á conservación y limpieza del alcan­
tarillado general que figura en el mismo presupuesto. 

Quedar enterado de otra comunicación de la misma 
autoridad desestimando el recurso de alzada entablado con­
tra acuerdo desestimatorio del recurso de agravios inter­
puesto contra los arbitrios que figuran en el presupuesto 
corriente, por obras en los cementerios de Sacramental.

Pasar á la Comisión correspondiente una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la adopción de acuer­
dos para limitar la concurrencia de la Banda municipal á 
ningún acto que no tenga carácter exclusivamente mu­
nicipal.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Ensanche y  
ilel Interior,

Se verificó el sorteo para la provisión de vacantes en la 
Junta Municipal.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de Febrero último, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, publicándose también en el del 
Ayuntamiento.

Aprobar la adaptación del personal de las Escuelas de 
Aguirre, con arreglo á la antigüedad en los cargos y orden 
en que fueron colocados por el Tribunal que juzgó su ap­
titud.

lieformar el art. 20 del reglamento del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, en el sentido de que, 
á partir de U  de Marzo, ios servicios de guardia en las 
Casas de Socorro se presten por los Médicos de número y 
dos supernumerarios, con la obligación éstos últimos de 
permanecer de guardia cuatro horas cada uno, las cuales 
serán precisamente de doce á cuatro de la tarde y  de siete 
á once de la noche, con el fin de que Jos Médicos numerarios 
dispongan alternativamente del tiempo preciso para aten­
der á las necesidades de la vida sin pei juieio del servicio; 
y modificar el inciso 17 del art, 16 del citado reglamento, 
en el sentido de que los señores Jefes facultativos, celebren 
las consultas generales, que les estén encomendadas, á las 
once de la mañana, á fin de que puedan presenciar y  auto­
rizar el relevo de los señores Profesores de guardia, que se 
verificará á dicha hora; facultando al Sr. Concejal Inspector 
del servicio, para que dicte las reglas convenientes para la 
ejecución de estas modificaciones.

Anunciar subasta con carácter de urgencia, por tér­
mino de quince días, para contratar, con arreglo á los 
pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, formados al efecto, y por término do tres años, el 
suministro de 6.000 placas de salubridad, á razón de 2.00q 
cada afio, con destino á las casas que por su estado de hi- 
gietiización eu sus redes de desagües merezcan ostentar 
dicho distintivo, en el precio tipo de 1‘25 pesetas, cada 
placa.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
papel, cartulina y cartones á la Imprenta municipal du­

rante los años 1909 y  19l0, la fianza de 3.600 pesetas que 
consignó en garantia de su contrato, toda vez que resulta 
justificado el cumplimiento del mismo.

Dirigir al Gobierno de S. M., razonada solicitud de au­
xilio pecuniario, bien á titulo de subvención directa por 
capitalidad ó como reintegro de los débitos que el Estado 
tiene con el Municipio, para la realización de las obras de 
pavimentación de las vías públicas y  consiguientes canali­
zaciones del subsuelo para conducción de agua potable y 
fluidos de gas y  electricidad, con arreglo á los proyectos y 
presupuestos formados por la Dirección de Vias públicas, 
importantes 27,387.505*96 pesetas, el de mejora de los fir­
mes, con expresión de las calles, sus superficies y materia­
les que deberán emplearse, y 16,886.816‘64 pesetas el de 
obras en el subsuelo para colocar dentro de una conduc­
ción visitable todos los servicios subterráneos, excepción 
de las aguas de riego, lluvia y  fecales, correspondientes á 
la zona comprendida dentro de la circunferencia de un 
radio de un kilómetro, tomando como centro la Puerta del 
Sol, que hacen un total de 44.274.322*60 pesetas; y autori­
zar á la Alcaldía Presidencia para nombrar una Comisión 
de Sres. Concejales que, bajo su presidencia, gestione cer­
ca del Gobierno de S. M. la concesión del auxilio preciso 
para la realización del plan general de obras.

Declarar desierto el concurso celebrado para la pro­
visión de una plaza de Jefe de zona del servicio contra 
Incendios, por haber renunciado el único concursante- pre­
sentado, y anunciar otro nuevo,Ubre, por término de quince 
días, con arreglo á las condiciones que se determinan en el 
reglamento del Cuerpo de Bomberos, entendiéndose como 
mérito preferente el ser Arquitecto municipal de Madrid.

Conceder Ucencia para establecer una carbonería, en 
la casa núm. 7 de la calle de Almansa.

Conceder Ucencia para establecer una fábrica de lejía, 
en la casa núm. 3 de la calle de Panamá, con vuelta á la 
de las Californias.

Conceder licencia para establecer otra fábrica de lejía, 
en la casa núm. 27 de la calle de las Catifornias,

Conceder Ucencia para establecer otra fábrica de lejía, 
en la casa núm. 22 de la calle de Magallanes.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón, 
en la casa núm. 7 de la calle de las Virtudes,

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón, 
en la casa núm. 12 de la calle de Mesonero Romanos.

Conceder licencia para establecer una fábrica de jara­
bes en frío, en la casa núm. 18 de la calle de la Abada.

Conceder licencia para establecer una fundición de 
metales, en la calle del General Ricardos núm 57, solar.

Conceder licencia para establecer una fábrica de boto­
nes en la calle de Eduardo Benot, entre los paseos alto y 
bajo del Rey, ó instalar en la misma dos motores eléctricos.

Conceder licencia para establecer nn taller de tintore­
ría y quitamanchas, en la casa núm, 6 de la calle de Fray 
Ceferino González,

Conceder Ucencia para establecer otro taller de tintore­
ría y quitamanchas, en la casa núm, 22 de la calle de San 
Ildefonso.

Conceder licencia para instalar una cámara frigorífica 
para la fabricación de hielo y helados, y un motor eléctrico 
de cinco caballos de fuerza, en la casa núm. 36 de la calle 
de Jardines.

Conceder licencia para construir una casa, en un solar 
de la calle de Luis Mitjáns, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el interior
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de una finca del paseo del Marqués de Moiiistrol, extra­
rradio.

Conceder Heencia para construir una casa ene! solar 
de la calle de Santa Feliciana, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
nùmero 35 de la calle de Juan Bautista de Toledo, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel nüm, 12 de la calle de Tenerife, extrarradio.

Cojiceder licencia para tender cables subterráneos de 
baja tensión por las calles de los Mártires de Alcalá, Santa 
Cruz de Marcenado, ronda del Conde Duque, Princesa y  
Marqués de Urquijo.

Conceder licencia para tender cables subterráneos de 
baja tensión por la calle de la Princesa, desde la del Mar­
qués de Urquijo al final, plaza de la Moiicloá y  paseo de 
este mismo nombre.

Conceder á nn Médico supernumerario excedente del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, el rein­
greso en ei Cuerpo, debiendo ocupar el núm. 90 de su esca­
la, que es el que tenía cuando se le declaró excedente.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
géneros para la confección de calzado con destino á los 
acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Seilora de 
la Paloma, la fianza de f.M 2‘ iO pesetas, que consignó en 
la caja general de Depósitos en garantía de su contrato, 
toda vez que ha justificado el cumplimiento de las condicio­
nes estipuladas.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar núm. 6 del paseo de la Castellana,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, por término de treinta dias, para contratar la cons­
trucción de un teatro en la zona de espectáculos del Par­
que de Madrid, con arreglo al proyecto formulado por 
el Sr. Arquitecto de Propiedades, cuyo presupuesto ascien­
de á 175.000 pesetas, que serán abonadas al contratista con 
el producto líquido que se obtenga por la explotación del 
teatro, y  el que se obtenga también en la zona de recreos 
del Retiro, durante las veladas de verano.

Reconocer la suma de 3i2‘34 pesetas á que ascienden 
ios intereses de la relación presentada, y canjear dicha can­
tidad acumulada á las 947 que importan los créditos pre­
sentados á conversión, y  que hacen uri total de 1,289‘34 pe­
setas, por ocho residuos, importe de esta cantidad.

Tomar en consideración y que pasen á la Comisión res­
pectiva, las siguientes proposiciones;

Una, proponiendo se amplíe á tres el número de obreros 
en ¡as Juntas administrativas de las Casas de Socorro, vo­
tándose dos en cada candidatura A fin de facilitar la re­
presentación de minorías, suspeudiéiidose la renovación de 
Vocales en dichas Juntas, ínterin recae acuerdo en esta 
proposición. ’

Otra para qne se nombre una Comisión especial encar­
gada do averiguar el importe medio anual del valor de 
todas las mercancías que entren en Madrid, con arreglo al 
precio de factura.

Otra para que con la mayor urgencia se proceda á em­
pedrar e) trozo de la calle de Castellò, comprendido entre 
las de Alcalá y  Jorge Juan.

Otra para que se preste protección y auxilio para la ce­
lebración del próximo Congreso de aerostación en Madrid.

Otra para que-eii lo sucesivo para provisión de vacantes 
en ¡08 diferentes servicios municipales y especialmente en

e! de Incendios, Socorro y Salvamento, se considere con 
mérito preferente A los alumnos de la Escuela de Arquitec­
tura, que durante los dos últimos afios de carrera hayan 
pei teiiecido y practicado sin interrupción en ¡a Sección de 
alumnos bomberos voluntarios.

Otra determinando las señales de día y noche en las fa­
chadas de los edificios públicos y privados, así como tam* 
bién en los faroles del alumbrado, con objeto de conocer 
exactamente el situado de las bocas de riego para casos de 
incendio y facilitar tan importante servicio.

Otra fijando las bases para que el próximo mes de Mayo 
se verifique un Congreso Concurso Nacional del Cuerpo de 
Bomberos, bajo la protección dil ecta del Exemo. Ayunta­
miento y del Gol)ierno.

Otra para que por el Exemo. Ayuntamiento y la Comi­
sión correspondiente, sea estudiada lajubilaeión del perso­
nal de la brigada obrera, y de esta forma cumplir en todas 
sus partes el reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos 
de esta Villa y  Corto.

Otra proponiendo la instalación de aceras en la Pradera 
del Corregidor, en el trozo hoy edificado que comprende 
las fincas números 2 ai 38, y  en los andenes del puente 
de la Reina Victoria.

Otra proponiendo la ampliación de la acera de la plaza 
de San Marcial, trozos comprendidos entre las fincas nú­
meros 1 al 7 y del 4 al 1,

Otra para que se proceda á la instalación de pavimento 
de asfalto en la plaza de Olavide.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia D. Juan Fernández La torre; concurrir en 
Corporación al entierro enviando una corona, y levantar la 
sesión en señal de duelo después de aprobar los asuntos 
que no ofrezcan debate, celebrando sesión extraordinaria 
el lunes próximo para tratar de los que queden sobre la 
mesa. ' .

Consignar en acta el sentimiento d^ la Corporación por 
el fallecimiento de un hijo del Concejal Sr. Alvarez Rodrí­
guez Villamil,

Que lar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 11 del actual, y  dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, suspendiendo de empleo y sueldo al Jefe de la 
ronda de vigilancia sanitaria y a! vigilante encargado de 
la zona de Aragón, de conf Jrmidad con la propuesta del 
Sr. Concejal instructor del expediente formado para depu­
rar hechos relacionados con la introducción abusiva de 
eat'tiesj y encargando provisionalmente del servicio á otro 
vigilante.

Interponer el recurso correspondiente ante el Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobe;-nación, contra una co­
municación del Gobierno civil, por la que, de conformidad 
con la Comisión provincia), estima ei recurso entablado y 
revoca el acuerdo del Ayuntamiento, por el que se dispuso 
el derribo de la casa núm. 8 de la calle de Jesús y  Mari«, 
en cuanto por él se dispone la demolición de la finca, orde­
nando en su virtud que se conceda al dueño de la misma la 
licencia que tiene solicitada para la realización de obras 
de reforma en la misma, si bien con la limitación que se 
detem ina en el dictamen del perito tercero, ó sea mediante
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In concesión de que el Ayuntamiento las inspeccione, para 
que no se refuerce la fachada en otros puntos que en el 
que ha originado este expediente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid un vecino. '

üclocar á un Olicial del primer grupo de Administra­
ción en el escalafón da su clase, con la fecha de XG de 
Abril de 19X0, por ser el que le correspondería si hubierá 
conservado el misino puesto que tenía en la categoría de 
Auxiliar; en cumplimiento de sentencia de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo.

Concede]' exención del pago del arbitrio sobre inquili­
natos al ediflcio hospital de la Asociación déla Venerable 
Orden Tercera de San Francisco de Asís, situado en la 
calle de San iíej'nal)ó, núm. 13, haciendo uso ¡a Corpora­
ción en este caso de la facultad que concede el caso se­
gundo, apartado A del art. 83 dei reglamento de 29 de Ju­
nio de 1911.

Conceder al Hospital de enfermos convalecientes pobres, 
sito en la calle de Alonso Cano, núm, 16, la exención del 
pago de derechos por el establecimiento de un paso de 
carros, en consideración al carácter benótico á que está 
destinado diciio ediñeío.

Conceder á un sargento del regimiento de cazadores de 
Tardixt, núm, 29, un premio de 250 pesetas, que serán re­
mitidas al Sr. Coronel del Cuerpo á que pertenece, por su he­
roico comportamiento en el combate del 27 de Diciembre ÚT 
ti mo, siendo cargo la expresada suma al capitulo de «Impre­
vistos» del pi'esupuesto vigente; y solicitar del Exeelenlísimo 
Sr. Ministro de la Guerra el ascenso de dicho Sargento.

licconoeer á favor de la viuda y cuñada de un Sobres­
tante que Cué de Vías públicas del Interior, de confor­
midad con el testamento ológrafo otorgado por el causante, 
la suma de lti0‘09 pesetas, importe de los haberes que dejó 
devengados y sin pet eihir, procediéndose á su abono con 
cargo al crédito consignado en el cap, IS , art. 6,", concep­
to 485 del presupuesto vigente, siempre que se acredite con 
el correspondiente documento el pago dei impuesto de de­
rechos reales, á tenor de lo que preceptúa el art. 1.“ de la 
ley reformada de 29 de Diciembre de 1910.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres, Letrados Coii' 
sistoriales, contra quince providencias gubernativas por las 
que se dejaron sin efecto varias multas impuestas por la 
Alealdia Presidencia á la Empresa y personal de tranvías, 
por faltas en el servicio.

Devolver al contratista que ha sido del sumiuistro de 
uniformes para los guardas del ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, la fianza de 1.500 pesetas que consignó en 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 en la Caja general 
de Depósitos, en garantía de su contrato, toda vez que ha 
justificado el cumplimiento del mismo.

Conceder licencia para establecer una fábrica de papel, 
ó instalar en la misma cinco motores eléctricos, con fuerza 
total de 260 caballos, eii el paseo de las Acacias, uiim. 29.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
6‘5 caballos do fuerza, en la casa iiúm, 39 moderno de la 
calle de Alcalá.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la enlle del Hipódromo, con vuelta á la de 
Falencia, extrarradio.

Conceder iiceueia para construir una casa en uii solar, 
sin uúmero, de la calle de Abel, cpii vuelta á la de Olite, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar, 
sin número, de la calle de Juan de Olías, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 16 de !a calle del Pacífl.co.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar con­
curso con arreglo á ellos, por término de veinte días, para 
contratar ia construcción de una lápida conmemorativa de 
D. Juan Valora y  Alcalá GaliauO, y  su colocación en la fa­
chada de la casa núm. 3 de la cuesta de Santo Domingo, en 
la que vivió y  murió tan insigue literato, fijando el preció 
tipo en 2.500 pesetas, á efectos de constitución de fianza;

Autorizar al Sr. Tesorero de V illa  para retirar tres 
Obligaciones de 500 pesetas, de cada uno de los dos depó­
sitos retenidos en garantía de la cancelación de las cargas 
que gravaban á la totalidad de la casa núm. 26 de la calle 
de la Flor Baja, procediéndose por mediación del agente de 
Bolsa, á quien el Municipio encargue estas operaciones, á 
la venta de dichas seis Obligaciones, al tipo de cotización 
del día en que se realice la enajenación, y con el importe 
líquido que se obtenga, abonar, previo el otorgamiento de 
la correspondiente escritura de redención y  cancelación, 
el importe del capital é intereses de cinco años del censo 
reclamado con arreglo á la liquidación practicada por la 
Contaduría, deduciéndose de su total importe la cantidad 
de 56‘26 pesetas, en concepto de contribución territorial 
correspondiente á las cinco anualidades de intereses del 
censo, cuya suma deberá ingresar en los fondos municipa­
les, y que igualmente se satisfagan con el producto de la 
venta de las repetidas Obligaciones, todos los gastos que 
origine la cancelación de dicho censo, y  el sobrante que 
pudiera resultar se conaigne en la Caja generai de Depó- 

■ sitos, distribuido por mitad en dos resguardos con aplica­
ción análoga á los existentes en la actualidad y de los qúe 
han de extraerse las seis Obligaciones. .

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 15 provisional del paseo de Ronda,

Conceder licencia para construir dos pabellones en la 
caile de Ríos Rosas, con vuelta al paseo del Hipódromo, 
destinados uno á portería y otro à oficinas y garage.

Conceder lieenciapara edificar un pabellón y casilla de 
guarda en un solar de las calles de Guzmáu el Bueno y 
Tarifa.

Conceder licencia para realizar obras en la planta baja 
de la casa núm. 23 de la calle de ílermosüla, consistentes 
en cubrir el patio central de dicha finca, y una armadura 
de hierro para instalar las máquinas de! periódico «E l 
Mundo Gráfico*. .

Devolver al contratista de ia construcción y conserva­
ción de aceras de cemento en las vías públicas de! Ensan­
che, la suma de 3.000 pesetas á que asciende las dos octa­
vas partes de cada una de las fianzas que tiene constituidas 
en la Caja general de Depósitos, á responder de su contrato, 
correspondiendo esta devolución á la conservación de ace­
ras durante los años 1910 y 1911.

Conceder licpneia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación eit el Asilo de Huérfanos establecido en el núme­
ro 50 de la calle del Cardenal Cisiieros.

Nombrar una ordenanza de la Escuela Modelo, con el 
haber anual de 1.250 pesetas, en vacante por fallecimiento.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una para que se reclame de la Compañía de tranvías 
la ampliación del trayecto de Puerta del Sol, Quevedo 
hasta Cuatro Caminos.
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Otra para qae Jas reformas del reglamento del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, realizadas recien­
temente para el ascenso de los supernumerarios por anti­
güedad y  en el servicio de guardias, se eleven & informe 
de la Junta de Sanidad provincial y  á la aprobación del 
Sr. Gobernador de la provincia.

Otra para que so proceda d urbanizar y  construir a l­
cantarilla en la calle de Maudes, para el servicio del Hos­
pital de jornaleros, en construcción, en la refezáda calle.

Otra proponiendo se autorice para celebrar en el Parque 
del Retiro durante ia próxima primavera, y  se conceda 
auxilio para una Exposición de flores y plantas,

sESióx e x t r a o r d i n a r i a  d e l  d í a  18 
Se acordó: Amortizar la plaza de ayudante segundo de 

los servicios eléctricos é industriales que figura en el pre­
supuesto vigente, con el haber anual de 2.fiOJ pesetas, 

Modifiear el Apéndice 35 del presupuesto vigente, en el 
sentido de que la venta de sifones de agua de seltz en los 
establecimientos que no expendan otra ciase de bebidas 
para el consumo directo que agua de seltz en sifones, im 
están sujetos al arbitrio, con la condición de que los esta 
blecimientos beneficiados serán aquellos que se dediquen 
exclusivamente á la venta de agua de seltz.

Nombrar, como resaltado del concurso celebrado aí 
efecto, Farmacéutico municipal encargado del despacho 
de medicamentos de la cuarta sección del distrito de la 
Latina, en vacante por dimisión del que la desempeñaba. 

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una plaza de Oficial administE-atívo de cuarta clase del 
Ensanche, vacante por fallecimiento y  amortizar la resulta.

Denunciar el vigente contrato de alumbrado piíbiico 
para la fecha de su terminación y  anunciar concurso por 
término de cuatro meses para la prestación del sei'vieio, 
bien sea por gas, por electricidad ó por ambos sistemas á la 
vez, con sujeción á los pliegos de condiciones formados al 
efecto y previa excepción de subasta que se solicitará del 
Exemo. Sr. Gobernador civil.

SESIÓN ORD INARIA DEL D ÍA 22
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y  ex­

traordinaria anteriores.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del Diputado á Cortes Don 
Francisco Pí y  Arsuaga.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 18 del corriente, y  dejarla ó 
disposición de los Sres, Concejales,

Quedar enterado y  pasar A la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de Fomento, por la que se con­
cede A la Compañía Madrileña de Urbanización la prórro­
ga de un año, para emplear la tracción mixta y  renovación 
de la vía en los tranvías de Ventas del Espíritu Santo al 
barrio de la Concepción y  Cuatro Caminos á Cliamartfri de 
la Rosa, y en el ferrocarril de Chamartín de la Rosa ai ba­
rrio de la Concepción.

Se verificó el sorteo para la provisión de una vacante 
de Vocal asociado de la Junta municipal,

Quedar enterado de haber trasladado au residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Anunciar concurso püblico, por término de treinta días, 
parala adopción de aparatos medidores de velocidad para 
automóviles, con arreglo á los pliegos de condiciones for­
mados al efecto.

Conceder licencia para la explotación de un horno 
para pan de Viena, en la casa núm, 34 de la calle de Men- 
dizábal.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas de los materiales necesarios, para atender A la 
reconstrncción de la casilla de! servicio perteneciente al De­
pósito del distrito de la Latina, siendo cargo su importe 
de 844‘20 pesetas al crédito consignado en el cap, V f, ar­
ticulo í.° , concepto 314 del presupuesto vigente.

Conceder el socorro pnr una sola vez de 2.500 pesetas, A 
la viuda de uii Médico de la Beneficencia municipal, impor­
te de una anualidad del mayor haber disfrutado por el 
causante.

Reconocer la suma de 88'ñO pesetas, importe de la mi­
nuta de honorarios por asistencia de un Notario A la subasta 
de! arriendo del arbitrio del sello municipal sobre anuncios 
en la vía pública, y proceder A su abono con cargo al cré­
dito consignado cn el cap. IX , art. 6,“, concepto 485 del pre­
supuesto vigente.

Reconocer A favor de un ordenanza camillero de 
la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, la suma 
de 3G2‘50 pesetas, por los haberes correspondientes desde 
el 4 de Octubre último en que fué uombi'ado interina­
mente para el desempeño del cargo hasta fin de Diciem­
bre, y abonarle la expresada suma con cargo al crédi­
to consignado en el cap. IX, art, tí.'’ , concepto 485 de! pre­
supuesto vigente, incluyéndose lo perteneciente al raes de 
Enero del corriente año, en la primera nómina que se for­
me de! personal A que pertenece.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número I de ia calle de Saavedra Fajardo, extrarradio.

Conceder licencia para éjeentar obras de ampliación 
en la casa núm. 6 de la calle de Larra.

Devolver al contratista que ha sido basta el 30 de Abril 
de 1911 del servicio de transportes de vías públicas, la 
fianza de 31.000 pesetas que, en garantía de su contrato, 
consignó en Obligaciones municipales de Resultas y títulos 
de ia Deuda amortizable al 5 por 100, en la Cuja general 
de Depósitos, toda vez que resulta comprobado el cumpli­
miento de! mismo.

Esperar á conocer la Real orden, que por el Minis­
terio de la Gobernación se dicte cn el recurso de alzada 
interpuesto por el Municipio contra la providencia guber­
nativa, estimatorin del entablado por uno de los propieta­
rios de la casa núm. 9 de la calle de San Miguel, para que 
le sean entregados los valores depositados al expropiar la 
referida finca, en garantía de las cargas y  derechos reales 
A que dicho inmueble aparecía afecto, para proceder en 
su vista á lo que hubiere lugar.

Aprobar el gasto de 6.OJO pesetas, necesario para la 
limpieza y monda del canal ribereño de evacuación de 
las aguas fecales procedentes del colector de Reyes, desde 
el sitio conocido con el nombre de Escalerilla hasta su des­
embocadura en el río Manzanares, así como el ramal auxi­
liar en que dicho colector se incuba, desde su origen hasta 
que nuevamente se une al canal mencionado, con cargo al 
crédito consignado en el cap. VI, arí. 2.®, concepto 384 del 
presupuesto vigente, autorizando á la Jefatura de Fonta­
nería Alcantarillas para destajar la mano de obra en mé­
rito de la urgencia del caso.

Personarse como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto 
por el propietario de la casa núm. 10 de ia calle de San 
Dámaso contra la Real orden del Ministerio de ia Gober-
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nación, que fijó en 38.510 pesetas, de conformidad con la 
tasación del Arquitecto municipal, la cantidad abonable 
por la expropiación de dicha finca, y dar las órdenes nece­
sarias al Sr. Procurador Consistorial para que lo verifique 
bajo la dirección del Letrado á quien corresponda.

Admitir la renuncia del cargo á un litédico supernume­
rario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la adquisición de 1.000 kilogramos 
desuela para la confección de calzado con destino á los 
acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de 
la Paloma, cuyo importe se calcula en 5.350 pesetas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
íl ellos, para adquirir 3 000 pares de alpargatas blancas 
y 1.000 pares negras, con destino á los acogidos en las Es­
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, cuyo 
importe se calcula en 4,000 pesetas.

Que por la Autoridad local del distrito se adopten 
inmediatamente las disposiciones necesarias para el desa- 
lojiiiniento de todos los cobertizos abusivamente cons­
truidos en el solar núm. 5 de la calle de Sandoval y  para 
proceder á la demolición de aquellos otros qüe no reúnan 
las condiciones de seguridad, salubridad é higiene que de­
terminan las disposiciones vigentes.

Devolver a! dueño del Restaurant * La Huerta® encla­
vado en la carretera del Pardo, núm. 37, la cantidad de 
41‘67 pesetas que constituyó en la Caja general de Depósi­
tos, á disposición del Ayuntamiento, para responder del 
cumplimiento del contrato por concierto de consumos cele­
brado el 36 de Marzo de 1908, por hallarse extinguido dicho 
compromiso por efecto de la supresión del impuesto.

Devolver al dueño del restaurant del Campo del Recreo, 
y por los motivos consignados en el anterior dictamen, la 
fianza de 91‘67 pesetas, que consignó en la Caja general 
de Depósitos á responder de su contrato por concierto de 
Consumos.

, Devolver al representante de los industriales concerta­
dos de la zona de Canillas, la suma de 83‘34 pesetas, que 
consignaron en la Caja general de Depósitos, á responder 
del contrato por concierto de Consumos, por igual causa 
que á los anteriores.

Devolver á los representantes de los industriales da 
la zona de Segovia, por la misma causa que A los anterio­
res, la fianza de 3.083*34 pesetas, que consignaron en la 
Caja general de Depósitos, para responder del cumplimien­
to del contrato de concierto de Consumos.

Devolver A la Sociedad general de Industria y Co­
mercio, la suma de 25 pesetas, que consignó eii la Caja 
general de Depósitos, para responder del cumplimiento del 
contrato de concierto de flonsumos, por su fAbrica de abo­
nos y ácido sulfúrico, establecida en el Cerro de la Plata, 
por las mismas causas que se consignan en los anteriores 
acuerdos.

Devolver al Administrador Delegado de la Sociedad de 
Gasificación industrial, y  por la misma causa que A los 
anteriores, la cantidad de 59 pesetas, que constituyó en la 
Caja general de Depósitos, en garantía del contrato de con­
cierto de Consumos, celebrado en la misma fecha que los 
anteriores, por su fábrica situada en el Cerro de la Plata; 
teniendo en cuenta, que tanto en este caso, como en los cin­
co precedentes, no existe reclamación alguna.

Interponer recurso couteucioso administrativo, de eoii-

formidad con lo informado por los Sres, Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública relativa A la datermiiiación de atribuciones 
del Exemo. Ayuntamiento en materia de enseñanza, sin 
perjuicio de acudir en su día á la superioridad por si esti­
ma volver de este acuerdo.

Tomar en consideración y que pasen A las Comisiones 
respectivas, las siguientes proposiciones:

Una proponiendo la derogación de la base 5,® del vigen­
te presupuesto en lo que se refiere al personal aprobado en 
las últimas oposiciones.

Otra proponiendo que por la Comisión de Ensanche, 
se interese de la Dirección de Vías públicas redacte con ur­
gencia el presupuesto necesario para sustituiré] actual pa­
vimento del paseo de Santa María de la Cabeza, por el de 
pedrusco irregular, estableciendo suficiente base para que 
el gran ti Añco de vehículos no haga improductiva é inefi­
caz la instalación del nuevo pavimento.

Otra para que por la Comisión de Ensanche se active 
la regu 'arizaeió ii del trazado de la calle de Méndez Alvaro, 
continuando ia mejora de la urbanización, ya efectuada, 
desde la glorieta de Atocha hasta la entrada de los talleres 
del ferrocarril del Mediodía, estableciendo en el trayecto 
restante la mejora de la pavimentación y  de los servicios 
de más imprescindible necesidad.

Fueron designados los Sres. Alvarez ArrAnz, Rozalem, 
Trompeta Crespo, Talayera y  García Cortés, para formar 
la Comisión especial que ha de estudiar y dar dictamen 
acerca de determinados particulares de la novación del 
contrato con la Compañía del gas, efectuado el año 1908.

■ SEStóS ORDINARIA DEL DÍA 29

Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 25 del corriente, y 
dejarla á disposición de loa Sres. Concejales.

Entablar el oportuno recurso contra una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, estima el Interpuesto 
por los Maestros ex-auxiliares'de Escuelas y  ordena la in­
clusión en el presupuesto en ejercicio de la cantidad necesa­
ria para pago de casa-habitación de los Auxiliares, en la 
misma cuantía y forma que la de los Maestros primeros, 
en cumplimiento de lo que previene el art. 191 de la ley de 
Instrucción pública y Real orden de 16 de Enero último.

Entablar el eorrespondiente recurso gubernativo con­
tra una comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil, re­
vocatoria del acuerdo municipal, por el que fué separado de 
BU cargo un Auxiliar de la sección de Contabilidad, ads- 
cripto A la Administración de Propiedades, eu virtud de ex ­
pediente instruido, y se ordena se imponga A dicho señor 
por sus faltas no jusitficadas de asistencia A la oficina, la 
privación de haber por término de treinta dias, con abono 
de los haberes dejados de percibir, declarando sin efecto la 
renuncia del cargo presentada por el interesado.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza de 
Macero de S. E., vacante por jubilación dei que la dea- 
empeñaba, y amortizar la resulta.

Celebrar un nuevo concierto económico y  definitivo con 
la Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo, para abo­
nar al Municipio las cuotas y recargos que les corresponda, 
durante tres años, A contar desde el 1.“ del corriente, con 
inclusión del 20 por 100 establecido por el art, 6,® de la ley 
de 31 de Marzo de 1900 y  el recargo municipal, en la can­
tidad de 96.666*66 pesetas cada año, abonada por plazos de
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dos en dos meses, vencidos, dentro de los diez primeros días 
del mes siguiente al de su vencimiento, menos el último 
de cada ejercicio que se pagará antes del día di de Diciem­
bre de cada año, y  con las demás condiciones que se con­
signan en el contrato.

Imponer á nn ordenanza camillero de la Casa de So­
corro sucursal del distrito do Buenavista, la suspensión] de 
empleo y sueldo por tiempo de seis meses, á contar desde 
la fecha en que se incoó el expediente por falta de abando­
no de destino y retener en su poder una cantidad proce­
dente de la suscripción voluniaria, apercibiéndole con que, 
en caso de reincidencia será declarado cesante.

Que, previa la forma! conformidad, mediante compro­
miso escrito de la Sociedad constructora, de no paralizar 
las obras del nuevo Matadero y Mercado de Ganados, se 
eleve al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación respetuosa 
instancia en solicitud de la necesaria y  competente autori­
zación para otorgar en su día la prórroga en el plazo de 
construcción, teniendo en cuenta además para ello, la reci­
procidad de obligaciones entre las partes contratantes, se­
gún las condiciones estipuladas en la escritura, de la cual 
se remitirá al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación un 
ejemplar para su mejor conocimiento del asunto y  que 
una vez obtenida dicha autorización ministerial, será lie 
gado el momento de tratar con los contratistas, respecto de 
la extensión, limitación y  demás condiciones legales de 
dicha prórroga.

Distribuir las 17.665 pesetas que aparecen consignadas 
en el cap. IV, art. 2.“ , concepto 164 del presupuesto vigen­
te, entre varios grupos escolares, debiendo librarse dichas 
cantidades por cuartas partes A los Directores de los gru­
pos ó Escuelas graduadas, dentro de cada trimestre, con la 
obligación de rendir directamente cuentas al Ayuntamien­
to por conducto del Negociado respectivo; entendiéndose 
que no se librará lo consignado para ningún trimestre sin 
antes haber rendido cuentas en forma de la inversión de lo 
correspondiente al anterior.

Aprobar los ascensos para proveer la plaza de Oficial de 
primera clase del escalafón del primer grupo de Adminis­
tración, vacante por fallecimiento del que la desempeña­
ba, y  amortizar la resulta.

Ascender A la plaza de Oficial de cuarta clase de la 
sección de Contabilidad, con el haber anual de 2.000 pese­
tas, vacante por fallecimiento, al Auxiliar que ocupa el pri­
mer lugar en la escala de la sección, por corresponder su 
provisión al turno de antigüedad, amortizándose la que 
éste deja, en armonía con lo prevenido en las bases del 
presupuesto en ejercicio.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos del Interior durante el mes de Abril, por cuenta del 
presupuesto en ejercicio.

Reconocer á favor de un vigilante sanitario del arbitrio 
sobre las carnes, ¡a suma de 144 pesetas, importe de su 
jornal del mes de Julio y diez y  siete días de! de Agosto úl­
timos, á r.azón de tres pesetas diarias, y  abonarle dicha su­
ma con cai go á las economías que se obtengan en el con­
cepto 69 «Jornales de vigilantes* del capítulo í, art. 9.“ del 
presupuesto vigente.

Conceder á cada uno de los cinco Agentes ejecutivos de 
arbitrios é impuestos municipales, la cantidad de 500 pese­
tas, como único premio de cobranza de los descubiertos de 
ios morosos del arbitrio sobre inquilinatos, siendo cargo su 
importe de 2,500 pesetas, al crédito consignado en el cap. I, 
artículo 9.°, concepto 60 del presupuesto .en ejercicio.

Conceder licencia para establecer un taller de oonstruc- 
ción y reparaciiin de maquinaria é instalar siete motores 
eléctricos de 10'50 caballos de fuerza, en la ronda de Ato­
cha, núm. 32.

Conceder licencia para establecer una fábrica de teji­
dos en la casa núm. 11 de la calle de la Encomienda.

Conceder licencia para establecer una fábrica de Jico- 
res, jarabes y agua de Seltz, en la casa núm. 5 de la g lo ­
rieta de Quevedo.

Conceder licencia, para instalar un grupo convertidoi' 
de corriente, compuesto de un motor de 1,100 caballos y 
una dinamo, en el edificio titulado «Casa de acumuladores* 
de la Cíilie de Mazarredo, con vuelta á la de Manzanares.

Conceder licencia para instalar uu motor eléctrico de 
5‘5 caballos de fuerza, en el molino de chocolate estableci­
do en !a casa número 30 de la calle del Barquillo.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Manuel Luna, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en solar 
de la calle de Huesca, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en solar 
de la calle de Carnicer, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y  muro 
de cerramiento, en solar de la calle de Olite, con vuelta 
á la de Aranjuez, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el in­
terior de la finca uúm, 20 del camino alto de Vicálvaro, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. 13 provisional de la calle de Malcampo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y  muro 
de cerramiento, en solar de la calle de Joaquín Arjona, 
con vuelta al camino alto de Bellas Vistas, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en ia casa núm. 10 provisional de la cálle de San Valeria­
no, extrarradio.

Conceder licencia para sustituir por eléctricos los ascen­
sores hidráulicos existentes en la casa núm. 14 de la 
calle de Alcalá, con vuelta A la de Sevilla, números 3 y 5.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 7 de la calle del Marqués de Urquijo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar nrl- 
raei'o 14 de la calle de la Fe, con vuelta á la de Zurita, pre­
vio abono de la cantidad de 189‘42 pesetas, por la expro­
piación de 4‘51 metros cuadrados de teiTeno para vía pú­
blica, á razón de 42 pesetas metro, según valoración hecha 
por el Arquitecto municipal, á la cual prestó su conformi­
dad el propietario.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
números 27 y  29 de la calle de Pelayo, y  abonar al intere­
sado la cantidad de 5.415‘41 pesetas, incluido el 3 por 100 
de afección, por una superficie de 26‘9625 metros cuadra­
dos que resulta expropiable para vía pública, á razón de 
pesetas 195 metro cuadrado, en la forma que determina la 
íieul orden de l.°  de Noviembre de 1899.

Entablar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, recurso contencioso administrativo 
ante e! Tribunal provincial, contra la resolución guberna­
tiva que estimó el recurso de alzada formulado contra el 
acuerdo del Ayuntamiento que dispuso el derribo, por rui­
nosa, de ia finca núm, 6 de la calle de Jesús y María, en 
cuanto por ia misma se ordena que se conceda á la dueña 
de la citada casa la licencia que tiene solicitada para la 
ejecución de obras de reforma en la misma, cou la limita-
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(!Íón que se determina en el dictamen del perito tercero, ó 
sea mediante la condición de que el Ayuntamiento las ins 
peccioue para que sólo se refuerce el segundo maeiio de la 
facliada por la calle de Soler y González, que es donde se 
ha producido el hundimiento.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 809*37 pesetas, á que ascien­
den los materiales que hay necesidad de adquirir para eje­
cutar las obras de reparación en el pontón de la dehesa de 
la Arganzuela, cuya suma será cargo al crédito consignado 
en el cap. IV, art, 4.“ , concepto 405 del presupuesto vigente.

Aprobar el programa del segundo ejercicio á que 
Imn de sujetarse ias oposiciones á plazas de Médicos nume­
rarios de la Beneficeneia municipal, y  que se proceda por 
la Imprenta á la impresión de 500 ejemplares para su venta 
en la Administración de Propiedades, á peseta ejemplar.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante el próximo mes de Abiil.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta, en el solar núm. 23 de la calle de Sandoval.-

Conceder licencia para construir una casa, en el solar 
número 105 provisional de la calle de Lagasca.

Conceder licencia para construir un hotel, en el so­
lar núm. 8 provisional de la calle de Diego de León.

Conceder licencia para construir unos pabellones en el 
interior de una propiedad cercada, situada en el paseo-de 
las Delicias, núm. 20.

Conceder licencia para veriíiear obras de reforma y 
ampliación, en la firma núm. 6 de la calle de Canarias.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para el nombra­
miento de otra Comisión especial que, con arreglo al acuer­
do de la Junta municipal de ‘23 del corriente, se sirva for­
mular un nuevo pliego de-condiciones y anunciar concurso 
ó subasta para el servicio de alumbrado público, á partir 
de 21 de Junio de 1914, y aprobar la designación hecha del 
seiior Fiera, como Presidente y  como Vocales, los seño­
res Argente, Barrio, García Cortés, García Quejido, Lar- 
gacha, Mora, Reynot, Rosón, Rozalem, Trompeta Crespo 
y Valdivieso,

Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una para que se estudie la adquisición de locales para 
establecer la consignación de artículos de abasto á nombre 
del Ayuntamiento, y  la formación de un reglamento para 
la contratación en estos nuevos mercados.

Otra para la aprobación de unas bases de reparto ve­
cinal, sin gravar directa ni indirectamente las subsisten­
cias, y á fin de snpriniir los impuestos sustitutivos de con­
sumos.

Otra para que se amplíe la actual Comisión de la Banda 
municipal, con la representación de Asociaciones artísti­
cas, y que esta Comisión estudie la forma de disminuir 
paulatinamente la cifra consignada en el presupuesto mu 
nieipal.

J n n t a  D ln i i i c ip a l .

SESIÓN DEL D ÍA 2

municipales, qne por su avanzada edad, se encuentran im­
posibilitados para prestar servicio.

Otro, jubilando á un Macero de S. E. que cuenta setenta 
y.cuatro años de edad, y veinticinco años, un mea y diez y 
seis dias de servicio, con el haber pasivo anual de 1,125 pe­
setas, 50 por 100 de 2.250 pesetas, que ha disfrutado más 
da dos años y le sirve de regulador.

Otro, disponiendo el anuncio de concurso, por término 
de quince días, con arreglo al proyecto formulado por el 
Arquitecto de Propiedades, para la construcción de un res­
taurant en ia zona de espectáculos del Retiro, aprovechan­
do el edificio de la actual Casa de vacas y la explotación 
del misino por el tiempo que el iicitador á quien se adju­
dique el concurso hubiere fijado eii su proposición, y con 
las demás condiciones que constan en el acta de la sesión 
celebrada en aquella fecha.

SESIÓN DEL DIA 23
Dada cuenta del acuerdo del Excino. Ayuntamiento, 

disponiendo se denuncie e! vigente contrato de alumbrado 
público para la fecha de su terminación y  se anuncie con­
curso por término de cuatro meses, para la prestación del 
servicio, bien sea por gas, por electricidad ó por ambos sis­
temas á la vez, con sujeción á los plilegos de condiciones 
que constan insertos en el acta de la sesión celebrada en 
aquella fecha, fué aprobado con la eniinenda de que el con­
curso se circunscribirá al suministro y djstribucióu de fluido 
eléctrico y al estableciiuieiUo de lámparas y soportes, en 
la forma que fija la base 1 " reformada del pliego de con­
diciones. introduciendo a! efecto en las demás bases las 
enmiendas que fueren precisas para ponerlas en armonía 
con este acuerdo, acordándose pase de nuevo el expediente 
á la Comisión para que formule nuevos pliegos de condi­
ciones en consonancia con lo acordado.

Madrid 19 de Marzo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Caì’ì’iedo.

JUNTft lAUNIClPñL

l l r M  del día para la mm è  SA de itiril de i l i !

SOBRE LA MESA
1 y 2. Dos acuerdos del Excmo. Ayuntamiento, conce­

diendo pensión á igual número de guardias municipales.

DE NUEVO DESPACHO

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados ios siguientes acuerdos del Exce- 

leiitisirao Ayuntamiento:
Nueve acuerdos concediendo pensión de la tercera parte 

del mayor jornal disfrutado á igual número de guardias

3. Comunicación de! Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, estimando el recurso de los Maestros ex Auxiliares de 
Escuelas públicas sobre pago de casa-habitación de los 
mismos, y  ordenando que en el presupuesto vigente se in­
cluya la cantidad necesaria para su pago. _

4. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio del 
pliego de condiciones para sacar á concurso la instalación 
y explotación de columnas anunciadoras.

5. Otro, disponiendo qne la cobranza del arbitrio de 
«Pesas y medidas* sobre los artículos de abasto, excepción 
de las carnes, se verifique en los mercados, y que se soli­
cite exención de subasta para realizar por administración 
la cobranza de dicho arbitrio.

6. Otro, disponiendo se exceptúe del pago del arbitrio
de inquilinato al edificio hospital de la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco. _

7. Otro, disponiendo se exceptúe del pago del arbitrio
de inquilinato á la Casa de Misericordia de Santa Isabel, 
sita en la calle de Hortaleza, núm. 81. _

8. Otro, disponiendo se exceptúe del pago del arbitrio 
de paso de carros, al Hospital de la calle de Abascal, nú­
mero 18.

L
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9. Otro, disponiendo la renovación del concierto econó­
mico con el gi^niio de alquiladores de carruajes de lujo, 
bajo las mismas condiciones que el finalizado el 3L de Di­
ciembre último.

10. Otro, concediendo pensión á un Inspector de Poli­
cía urbana.

11 y 12, Otros dos, concediendo pensión á igual iiúmero 
de guardias municipales.

Madrid 18 de Abril de 1912.— El Secretario, F. Rtiano 
y Carriedo.

ñLCflLDlA PRESlDEMCIfl
A 0 T O8 ,  A O Ü E R D O S  T D E C R E T O S

En uso de las facultades que me competen, vengo en 
disponer que los Sres. Tenientes de Alcalde que se expre­
san, pasen á encargarse de las Tenencias de Alcaldía si­
guientes:

Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas, Centro.
Sr. n. Enriíjue Fraile Yuste, Hospital,
Sr. D. Juan de Dios Raboso, Latina,
Sr. D. Felipe González Rojas, Inclusa.
Sr. D. Pedro Vicente Bueiidia, Hospicio.
Sr. D. Baldomero Argente, Buenavista.
Excmo. Sr. D. Juan de Ortueta, Congreso.
Sr, D, Lázaro Martin Hindado, Universidad,
Madrid 18 de Abril de 1912,--E l Alcalde Presidente, 

Joaquín Ruis Giménez.

Resultando que, á pesar de los requerimientos, conmi­
naciones efectuados por las autoridades municipales, gran 
número de propietarios de casas situadas en calles dotadas 
de agua con presión suficiente y  de alcantarillado de des­
agüe, no han cumplido las disposiciones contenidas cu el 
Bando de 5 de Octubre de 1898 y disposiciones posteriores, 
relativas al saneamiento de viviendas; y

Considerando que, por la base 41 complementaria del 
presupuesto municipal vigente, se dispuso que por esta A l­
caldía se adoptasen las disposiciones necesarias para que 
tengan cumplimiento los acuerdos sobre saneamiento de 
las casas, imponiendo á ios contraventores, de eoiiformi- 
dad con lo determinado por el art. 77 de la ley Municipal, 
multas trimestrales de la cuantía siguiente:

ísiotas.

Casas hasta 2.000 pesetas anuales do renta íntegra.. 15
ídem de más de 2.000 hasta 4.000 pesetas........... 25
Idem de más de 4.000 hasta G.OOO id ...................  B5
Idem de más de 6.00J hasta 8.000 id ...................  45
Idem de más de 8.000 id...........................................  50

Considerando que, interpuesto recurso de alzada por la 
Cámara oficial de la Propiedad Urbana contra la multa 
establecida por las mismas faltas en el presupuesto muni- 
cipai de 1911, fué desestimado por el Excmo. Sr- Gober­
nador civil de la provincia en providencia de 8 de Julio 
último.

Considerando que lo dispuesto en la referida base 41 
complementaria está dentro de la exclusiva competencia 
del Excmo, Ayuntamiento, según el apartado segundo, ar­
tículo 72 de la propia ley, y que es deber de esta Alcaldía 
cumplir y  ejecutar los acuerdos de la Excma, Corporación, 
con arreglo al art. 114 del mismo cuerpo legal, tanto más 
cuanto que el que nos ocupa ha sido confirmado por la 
Autoridad superior de la provincia, vengo en imponer la 
multa acordada á los propietarios de casas comprendidas 
en las relaciones formadas por la Administración de Pro­
piedades, Rentas y  Arbitrios municipales que no lian eje­
cutado durante el primer trimestre del año actual el sa­
neamiento de las fincas, por ia inobservancia del Bando 
de 5 de Octubre de 1H98 y  disposiciones posteriores; Comu­
niqúese á los Sres. Tenientes de Alcalde para que, en el 
término de quince días desde la notificación á los interesa­
dos, procedan á ia exacción, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 585, reglas l . “ , 2.“ y 3 y 186 y  188 de la ley 
Municipal, remitiéndoseles las relaciones nominales y  no­

tificaciones personales impresas, y publfquese este decreto 
eu el Rolatin oficial de la provincia y en ol Manieipaf, 

Madrid 19 do Abril de 1912,—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez.

Desde el día 3 de! próximo mes de Mayo, y en horas de 
nueve á doce de la mañana, se procederá por la Tesorería 
de Villa, á satisfacer á los dueños de locales ocupados por 
Escuelas, el iitiporte de los alquileres correspondientes al 
primer trimestre del corriente año.

La Contadnrí i formalizará periódicamente las cantida­
des abonadas por medio de los oportunos libramientos ex­
pedidos por esta Ordenación de Pagos.

Madrid 20 de Abril de 1912,—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Rtíiz Giménez.

juHífl mmmi del censd electohhl

E  jü - i s r  o
H ago sabkr: f¿ue en cumplimiento de lo ordenado en 

el art. 3.“ del Real decreto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 2Í de Febrero de 1910, quedan expuestas 
al público en la plaza de la Constitución desde este día 
al 5 de Mayo próximo, en las horas de sol á sol, las listas 
electorales remitidas á esta Junta por el Jefe provincial 
de Estadística de la Dirección de) Instituto Geográfico.

Las reclamaciones de inclusión, exclusión ó rectifica­
ción que sobre las mismas se ofrezca, se admitirán duran­
te los mencionados días de cuatro á siete de la tarde, en la 
oficina destinada ú este efecto eu la plaza de la Villa, nú­
mero 5. .

La Junta que tengo el honor de presidir, considera 
opoituno recomendar á los electores, tengan presente que, 
para acreditar ante la misma las condiciones requeridas 
en el art. 1.“ de la iey, para ser elector, es documento 
eficaz y  de fácil consecución el certificado de hallarse pre- 
viaiueiite inscripto en el padrón vecinal, y  para solicitar 
el traslado de su domicilio, haberlo participado debida­
mente á la Administración municipal,

También estima la Junta que es un deber señalar á la 
consideración de) Cuerpo electoral, la importancia de los 
articnlos 2.°, 8t y  8.5 de la ley, insertos á continuación, 
por los que se impone, el voto obligatorio y  las consiguien­
tes responsabilidades por incumplí miento de ¡a obligación.

La Junta confía en que para mantener, adquirir ó rec­
tificar tan importantísimo derecho, acudirán ante ella los 
electores de Madrid á corregir los errores que contenga 
el Censo electora! cooperando así á que el rectificado sea 
exacta expresión de la verdad y garantía fundamental de 
la pureza del sufragio,

Madrid 21 de Abril de 1912.—El Presidente do la Junta 
municipal del Censo electoral, Toribio Pascual Palacios.

AETÍCGLOS qU E  SE CITA

Art. 2.° Todo elector tiene el derecho y el deber de 
votar en cuántas elecciones fueren convocadas en su dis­
trito.

Quedan exentos de esta obligación los mayores de se­
tenta años, e! Clero y  los Jueces de primera instancia en 
sus respectivos partidos, y los Notarios públicos en el te­
rritorio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art 84. El elector que sin causa legítima dejase de 
emitir su voto en cualquier elección efectuada en su dis­
trito, será castigado:

1. “ Con la publicación de su nombre como censura por 
haber dejado incumplido su deber civil, y  para que aquélla 
se tenga en cuenta como nota desfavorable en la carrei'U 
administrativa de! elector castigado, si tuviere esa ca­
rrera; y

2. " Con un recargo de un 2 por 100 de la contribución
que pagare al Estado, en tanto no vuelva á tomar parte 
eu otra elección. ,

Si el elector percibiese sueldo o liabercs del Estado, 
Provincia ó Municipio, perderá durante el tiempo que corra 
hasta una nueva elección, un I por 100 de ellos, trans­
firiéndose esta porción á los establecimientos de Beneficen­
cia que existan en ei término municipal, y distribuyéndose

t í

. . . m
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eon igualflafJ entre ellos. Los representantes ó gestores de 
dieho's establecimientos deberán exigir dicha p¿trticipa- 
ción.

En caso de reincidencia, además de las penas anterio­
res el elector quedará inhabilitado basta que tome parte 
en otra elección, para aspirar á cargos páblicos electivos 
ó de nombramiento del Gobierno, de la biputacióii provin 
eial ó del Jlunicipio, y para ser nombrado para estos car­
gos durante el mismo período de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores que 
dejaren de votar por haber sido candidatos ó apoderados 
suyos en la elección ó elecciones de que se trata, por en­
fermedad, ausencia con causa justificada, ó por otra cir­
cunstancia de igual entidad ó análoga á^las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de causa legitima 
de excepción ú omisión del voto, se presentarán ante las 
Juntas municipales, que acordarán lo procedente atendien­
do á la pública notoriedad y pruebas que aduzca el inte­
resado, Este podrá recurrir cu alzada ante la Junta pro­
vincial dentro de los diez dins siguicutes á la notiñeación 
del acuerdo. Transcurrido este plazo, la Juma municipal 
enviará á la provincial certificación de dicho acuerdo, con 
las apelaciones y comprobantes, si los liubiere. No serán 
susceptibles de ulterior recurso los fallos de las Juntas

provinciales. Remitirán también las Juntas municipales, 
después de cada elección, y en el plazo de un mes, á las 
Juntas provinciales, relación que éstas comunicarán ál 
Delegado de Hacienda, de los electores que no hayan vo­
tado ni alegado causa de su omisión.

Art. 85. Para tomar posesión de todo destino público 
será requisito indispensable, en los mayores de veinticinco 
anos, exhibir la certificación de haber ejercitado el dere­
cho de sufragio en la última elección verificada en su res­
pectivo distrito electoral, ó certificaeión de no ser elector, 
ó de estar exento de la obligación de votar, ó de haber 
jnstifteado la omisión de voto ante la Junta correspon­
diente.

Las Juntas municipales, y  en su defecto las provincia­
les, expedirán las certificaciones de esta clase que les fue­
ren pedidas con referencia á las listas de votantes y á las 
pruebas presentadas ó antecedentes de pública notoriedad 
en sus respectivos casos.

A las declaraciones de justificación de causa legítima 
hechas por las Juntas, será aplicable lo dispuesto en el ar­
tículo 61 respecto á documentos electorales, y  se expedirán 
bajo la responsabilidad personal del Presidente de la Jun­
ta municipal del Censo y  del Secretario que hubiera de 
autorizarlas.

CO/ ÎSJOMES

Lleta de asuntos pendientes de despacho en 15 de A bril de 1912.

FSGHA
en T R Á M IT E FECHA

qa9 paeó a.1 despacho 
de la  Oomisión.

acordado por la  Cotaisión. del mismo.

18 Julio 1911. A Coniadnria. 31 Julio 1911.

2 Enero 1912. Sr. Buendia, 22 Enero 1912.

2 Enero. En Comisión. »

2 Enero. A ios Letrados. 4 Marzo 1912.

3 Enero, Sr, Gayo del Valle. 22 Enero.

tO Enero 1910. 

20 Febrero.

Sres. Rozalem y Tala- 
vera.

Sres. Talavera y Roza 
lem.

12 Enero 1910. 

8 Marzo.

17 Noviembre, Sr. Largacha. 23 Noviembre.

1.® Julio 1911. 
18 Septiembre. 

4 Enero.

Sr, Troncata 
Sr. Trompeta y Piera. 

Sr. García Cortés

26 Julio 1911. 
21 Septiembre. 

5 Eiierti.

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero 1912,

30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talave­
ra y Camacho. 5 Enero.

5 Enero 1912, Sres, A n ido, Alvare2 
Arránzy FernándezLozs 10 Enero,

ASUNTOS PEINDIENTES DE DESPACHO

C O M IS IÓ N  1.* —  Gobierno interior.

Expediente instruido para oue los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tenaan 
derechos adquiridos, no puedan ascenderai se les compute
los años de servicio para los derechos pasivos..................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física................................................................ • ■

Ponencia en reclamación de H. Cirilo Guerrero Glosa, solici 
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de
haberes...............................................................................

Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re 
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes...................................

Proposición riel Sr. Gurich y otros Sres, Concejales, propo

cía .

COMISIÓN 2,“ —Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto............................  .............

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911..................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas.. ...........................................

Relación de la ocupante del solar de la calle de San Bernar
do, núm. IH........................................................... •/ ■ .• *

Relación de las concesiones de anuncios en la vía pública . .
Bases para establecer la oficina del Trabajo, . .  , ..............
Providencia guiiernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas...............................................................
Presupuesto extraordinario para pago de 28.Ü7 i‘ó5 pesetas 

á D, Manuel Brea, por intereses de un crédito.............

tuberculosos.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A 
«n

que paaó al daspacho 
da la ComÍBióiL.

Devolución de 79,805'80 pesetas á la fábrica de bujías «La 
Madrileña*, por introducción de primeras materias.......... ; 3 Enero 1912.

Determinación del canon que han de satisfacer ¡os propieta 
ríos de la zona Norte por limpieza de atarjeas..................

Expediente sobre abono de haberes al capataz m«yor del ce 
menterio municipal............................................................

Deslinde del solar sito en el lavadero núm. 28 de la libera 
del Manzanares............................................................... .

Instancia de D, Sebastián Maltrana, solicitando la explota­
ción del teatro de la Gran Via.........................................

informe de los Letrados en la proposición de varios señores 
Concejales sobre jubilación de empleados,...................

COMISIÓN 3.‘ -P o l ie ía  urbana.

20 Enero.

18 Marzo. 

18 Marzo.

18 Marzo.

6 Abril.

ThAí -íte

(MiordtLdo pot Oomisióti.

FfeCHA 

del mismo.

Sres. Talavera y García 
r oriés.

Sres. Mesonero Roma 
nos y Alvarez Arránz.

Sres. Argente y Rozalem.

Sres. Fernández Loza, 
Talavera y Urtueta.

Sres. Buendin. Rodriguez 
Reyes y García Cortés.

Sr. Catalina,

1 i'
10 Enero 1912.

*«■,
24 Enero.

2ü Marzo.
í  ■

20 Marzo. íü ■
i:;

20 Marzo,
£■' í

10 Abril.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.........

Expediente relativo é proyecto de pliego de condiciones para 
eí servicio de arrastre del maienal de limpiezas...............

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 
solares y se anulen las concesiones hechas....................

Instancia de D. José Kivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital...

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, 6 .....................  ...............................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 4 l ....................................... . , , . . .  .......

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías, 
con la proposición de varios Sres. Concejales relativa & 
inspección de material...........

Varias solicitudes para establecer automóviles de servicio 
público, á fin de que se sirvan redactar ¡as bases para la 
concesión de este servicio en lo sucesivo.

Moción dei primero de los señores, relativa á modificación 
de los canos de transporte.,.

Expediente relativo á concesión de licencia de iin motor 
de 2.500 caballos y una dinamo en la calle de San Bernar 
do, RIO, solicitado por el Direclorde la Compañía de tran­
vías ........................................

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo se 
exija una lictucia especial para la venta de leche de fuera 
de Madrid,.............................  '

Instancia de D. Cesáreo Lebreru, solicitando reingreso en el 
Cuerpo de Sauidad veterinaria.

COMISIÓN A.*—Obras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. .

Erección de un monumento á Mesonero Romanos

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular............................  .......

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de 
propiedad particular............. .

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.

Demolición ó expropiación de Ja casa núm. 1 del camino de
dehesa de la Villa. ..............

23 Marzo 1910.

1

1," Diciembre 1910 

15 Diciembre,

20Julio 1911,

1 Febrero I9l2,

8 Febrero.

22 Febrero.

29 Febrero.

7 Marzo.

9 Marzo,

21 Marzo.

Síes. Morella y Tras­
se rra,

Sres. Amigó é Igual.

Sres. C a ta lin a  y Va- 
iiejo.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr, Gil 

Clemente.

Sr. Fraile.

Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Rodriguez 

V Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día, Noguera y Reynot.

Sres, Mora, Catalina y 
Talavera.

Sres. Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora,

Sres. Mesonero Roma­
nos y Conde Rincón.

Sres, Fraile, de Carlos 
y Talavera.

Sres, Catalina y de Car­
los

4 Enero 1911,

7 Uicietnbre IDIO.

21 Diciembi e.

2tí Julio 1911.

4 Febrero 1912.

12 Febrero,

22 Febrero.

2 Marzo.

10 Marzo.

H) Marzo.

)," Abril

Abril 1910, 
I9 Abril.

A Vías pútilicas.
Ai Arquitecto de Ih J " 

aecrión.

9 Abril 1910 

23 Abril,

29 Abril. A Vfas públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril,

28 Junio. Al Ingeniero de Fotiia 
nería. 9 Jnlin.

24 Agosto, Al Arquitecto decano 27 Agosto

30 Agosto, A1 Arquitecto déla sec 
ción. 2T Agosto,

7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto.
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TECHA

en t r á m i t e jtecha

quiB pnsó al despacho 
de la  ComisiÓD,

acordado por la Comisión. del mismo

3 Octubre 1910. Sr. Nicoli. 8 Octubre 19U).

21 Noviembre. Á Fontaiteria Alcanta­
rillas. 26 Novienrbre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decatro. 
A la Junta consultiva.

26 Novienrbre. 
1.“ Abril 1911.

13 Noviembre, Sr, Dorado, 29 Abril.

2 Enero >res, Talavera, Bellido, 
Bar rio y Tronrpeta, -20 Enero 1912.

16 Errerò. Sr. Bellido. 8 Febrero.

6 Enero. Sres de ('arlos, Riera, 
Bellido, B arrio  y Ta- 

iavera. 10 Febrero;

13 Enero. Á la Jrrnta consultiva. 24 Febrero,

19 Febrero. Al Concejal inspector de 
incendios. 2 Marzo,

13 Marzo, 
13 Marzo.

Sr. Fiera. 
Sr Bellido.

30 Marzo,, 
25 Marzo.,

19 Marzo. Sres. Raboso, Loza y 
Bellido. 25 Marzo,

25 Marzo. Sr. Pirrdadu, 30 Marzo.

25 Marzo. Sr. Carnicero. 30 Marzo.

26 Marzo. Sr. Barrio, 6 A bril.

1." Abril. Sr. Nicoli. 6 Abril.

8 Abril. Sobre la mesa. 13 Abril.

25 Marzo Sobre la mesa. 1." Abril.

12 Marzo, Sobre la tiresa, 21 Marzo.

3 Abril. Nueva entrada. «

2 Abril. Nueva entrada. >

2 Abril. Nueva entrada. *

2 Abril, Nueva entrada. >

18 Marzo, Ntteva ertlrada. »

22 Marzo, Sobre la nresa. iA l i r l l ,

4 Enero 19|2. Sobre la nresa. 11 Marzo, ■

28 Ni'viembre 1911 Sobre la mesa. 12 l>tcíembré 1911

28 Novierttiire. Sobre la mesa. l2 Diciembre,

20 Enero 1912. Sobre la mesa. i l Marzo 1912,

a s u n t o h  p e n u ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Proposición relacionada con la reíoríha del servicio de vías
piililicas..........i .................................................................

Proposición interesando se ref-iilarice el servicio de lim pie­
za de atarjeas,............................................. ¡ .............................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.........................................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.............
Rrección de un moiiuniento á los fusilados el 2 de Mayo 

de i8ü8
proposición interesando la revisión de los nombramientos 

de Sobrestantes de Vías míblicas......................................

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­
blicas................- ...............................................................

Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 
de la Florida .......... ............................................................

Proyecto de instalación de nti funicular aéreo en el Parque
del Oeste............................................................................

Vacante del capataz primero de la brigada de obreros mu­
nicipales.............................................................................

Denuncia de unos cobertizos en la calle del Divino Pastor,..
Expediente del tranvía de la calle de Segovia ...... .............
Proposición de los Sr es. Castañer y Domínguez para ensayar 

un nuevo pavimento en la calle de Badén................ .........

Unión de las vías del tranvía de la calle de Atocha con las
de la calle Mayor................................................................

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­
sidad ..................................................................................

Instalación de estaciones ozonizadoras para la depuración
de las aguas......................................................................

Renovación de tubería de conducción de agua en los jardi
nes de la Tela Vieja........... ...............................................

Moción del Sr, Talavera sobre la caducidad del ferrocarril 
metropolitano.....................................................................

('OMISION ti,*-fc'nsane/ie'.

Moción del Vocal D Enrique Alcocer, relacionada con una 
circular de la Alcaldía Presidencia, encomendando á las 
Tenencias de Alrahiia determinadas [unciones relaciona­
das con las vías públicas en generai............ ............. ....

Oficio de la Dirección de Vías públicas haciendo presente la 
necesidad de que se continúe la urbanización de la calle de
Goya en sus últimos tra yec tos ,. ..............................................

Dictamen retirado en sesión del AyimtamieiUo. respecto de 
la modificación di-i pavimento que ha rie establecerse en la 
calle del Principe de Vergare, entre las de Jorge Juan y
G oya ........... ............................ . , * .................... .........................

Informe dei Letrado Consistorial respecto á la ci nstrucción 
de una finca en el solar núm, 47 del paseo de Santa En­
gracie.....................  ..........................................................

Intorme para construir una finca en la calle de O’ Donnell,
esquina A la de Lppe de Rueda...........  ............................

Liiencia para construir una casa en un solar de la calle de 
Jorge Juan, entre las de Velázquezy Núriez de Balboa . .. 

Licericia para construir dos casas en un solar de la calle rie
Velázqupz, números li4 y 66................................................Dalos facilitados por- la Contaduría y pore! Negociado, res pecio de la liquidación del presupuesto riel Ensanche al finalizar el año 1911 y estado actual de la Deuda por expro­piaciones .. ........................................................................................................

Expediente incoado para la expropiación de un terreno ne 
cesarlo para vía pública eu la finca núm, 1 del pa-eo de 
Ronda, esquina á la glorieta de los Cuatro Caminos, pro
pieiiad de IT Fmciunso del l'oro.. ....................................

Expediente de oti’a parcela con destino al niisino paseo de 
honda, procedente de una finca de D. Bonifacio Laiizán... 

Expedienie incoado por 1), Mariano Bla''.co Trigueros, inte 
Tesando la liquidación y pago de una parcela expropiada 
pai-ii el paseo de Ronda, entre las calles de Castellò y Pritt-
cipe de Ver-gara..............................................................

Expediente de la Sta. Condesa de Mendoza Cortina, intere­
sando se le determine la superficie que se le expropia para 
via pública, de una finca- de su propiedad, con destino al 
paseo de Ronda.,. ........................................................



430 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I  i í

r  -i

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pftaó al deapaoba 
da la Comiaión»

TSÁMITK
n-f̂ ordado por U Comiitidn.

keoha

ddl mismo, •

Expeiliente seguido por los herederos de D. Manuel Egiiiluz, 
relacionado con la liquidación y pago de las superllcies 
expropiadas para las calles de Bravo Murillo, García de 
Paredes v glorieta de su nonibre.............. ......................... 83 Febrero 1912. Sobre la mesa. 21 Marzo I9l2,

Licencia para construir un pahelJón y muro de cerraniiento 
en una finca situada en la calle de Moreno Nieto............... 9 Abril. ■ Nueva entrada. »

Licencia para construir un pabellón destinado A talleres en 
un solar situado en la calle d-1 General Lacy, núm. íí5. ... 6 Abril. Nueva entrada. >

Informe emilido por los Vocales inspectores de Ja tercera 
zona respecto de las obras de urbanización de la calle 
de Méndez Alvaro y glorieta de las Delicias...................... 27 Marzo. Nueva entrada. >

Solicitud del contratista de obras de asfaltado de las vías ptl 
blicas, dando las facilidades necesarias para continuar di­
cho pavimento'en )a caJle del Pducipe de Vergara y Ve- 
lózquez............................ .................................................. 12 Abril. Nueva entrada. É

Moción de varios Sres, Concejales, interesando la urbaniza 
ción de la callo de Maldonado, entre las de Lagasca y Ve- 
iézquez................................................................................ 9 Abril. Nueva entrada. *

Solidlud de varios propietarios é industriales del barrio de 
Lozoya, interesando se proceda A la apertura y urbaniza­
ción de las caites de Joaquín Marta López, Ataúlfo, Hila­
rión Eslava, Cea Bermúdez y Lucio del Valle................... 9 Abril, Nueva entrada. »

Oficio de la Tenencia Aíbaldla del distrito de la Latina, inte 
resando arreglo del pavimento de la calle de Manzanares 
y la instalación de alumbrado incandescente.................. 2 Abril. Nueva entrada. »

Proyecto redactado por Ja Dirección del Cana), de acuerdo 
con los técnicos municipales, para el esiablecimiento de 
un sifón qiie dé paso á tas aguas del canaliJIo en ia calle de 
López de Hoyos, con objeto de regularizar la urbanización 
de dicha v ia ........................................................................ 8 Abril. Nueva entrada. >

Oficio de fa Dilección de Vías publicas dando cuenta de las 
disposiciones adoptarlas para la exhibición de las listas de 
jornales en las casillas de las zonas................................... 13 Marzo. Nueva entrada. »

Oficio de las Direcciones de Vías públicas remitiendo rela­
ciones de los materiales y herramtenias ingresados 6 ex 
traídos para las obras del ramo, para las casillas de las 
zonas y la del almacén de Huerta ¿Segura.......................... 8 Abril. Nueva entrada. »

COMISIÓN T.̂ —Conaumoa.

Inventario de efectos entregados al arrendatario de Consu-
Valorar efectos y subas-mos y devueltos por el mismo............................................ 5 Febrero.

12 Marzo 1912. 

12 Marzo.

Comunicación del Jefe de vigilancia Sanitaria, dando cuen­
ta de una aprehensión de carnes á un industrial de la ralle 
del General Kicardos, ó instancia de este interesado re 
clamando contra dicho hecho............................................. 4 Marzo.

tar los cajones. 

Sobre la mesa.

COMISIÓN S.*~Mereadoa.

Moción relativa a] establecimiento de un mercado de ilo-
17 Julio 1911. Sr, Gurich. 20 Julio 1911

Moción sometiendo A la aprobación superior, un reglamento 
de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados................................................................. 23 Junio. Sres. Knzaiem, Fraile y

20 Julio. 

20 Julio,
Conclusiones de ia moción de la Alcaldía, relacionada con 

los servicios de mataderos................................................. »

1 rómpela. 

Sr. Gurich.
Programa para abrir concurso de ofertas para venta de de-

Sr. Gurich. 211 Julio.hesHS y prados.................................................................... 30 Junio.
Proposición acerca del régimen de los mercados.................. 30 Junio. Sr. Rodriguez Reyes. 23 Septiembre.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto....... 24 Junio. .'r. Catalina. 4 Julio.
InsEancia de Ja íictciedad Constructora del Maiadero, intere 

Bando varios exiremos relacionados con su contrato»« «. » » 30 Enero 19i2, Intprpsar prórroga de 
Gobernación.

A informe de! Adminis-
Moción proponiendo la adopción de medidas para corregir 

deficiencias en ei Matadero de cerdos................................

11 Marzo.

Moción para que se establezca un servicio de información 
acerca de las especies de abasto........................................ 12 Enero 1912.

trader del Matadero. 

.Sres. Anido y Garda

11 Marzo.

Dos comunicaciones del Arquitecto de Propiedades, remi 
tiendo presupuesto de obras del mercado ue Ja Cebada.... >

Cortés.

Tenerlas en cuenta para

11 Marzo 1912,

Construcción de una alcantarilla en ei mercado de la Ce­
bada.................................................................................. . » '

¡a loimación del próxi 
mn presupuesto,

A Fontaiieria Aleanta-

17 Abril.

rillas. 17 Abril.
Expediente instado por el ex arrendatario de) mercado de 

Oiavide, solicitando devolución de fianza........................... > Sobre la mesa. 17 Abril.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
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dfl 1& CotniftíÓTi-

TBÀMITK
aoQrdHdo por Ift ComlHióQ.

yXCHA 
del mUmo.

Moción de Sres, Concejales, proponiendo la adopción de me 
didas para el abaratamiento de artículos de abasto.......... > Sres, Aragón, Catalina

Expediente por comiso de corderos sacrificados fuera del Ma- 
ladero.... .................................... .................................... >

y Sáiz,

Devolución de la multa

17 Abril.

Moción de un Sr. Concejal, proponiendo se recompense á un 
vigilante sanitario por un acto honroso............................. *

retenida.

Conforme á la Alcaldía.

17 Abril. 

17 Abril.

COMiSIÓN Estadística.
Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer tas iris 

cripciones en las rotuladoras de vías públicas.................. 3 Marzo 1911, Sobre la mesa. 6 Febrero,
Ofició del Sr. Secretario, comunicando los acuerdos munici­

pales de 13 de Febrero del corriente año, para e! régimen 
interior de las Comisiones (órdenes del dia, expedientes 
sobre la mesa, ponencias y plazos para despacharlas)___ !5 Febrero 191?. > •

instancia de varios vecinos de Madrid y socios del Ateneo, 
solicitando se den ios nombres de «Don Ramón Lázaro 
Dou» y «Don José Miguel Gordoa», á las plazas de los Mi­
nisterios Y Senado, respectivamente...........  .................... 20 Marzo. t t

Circular de Secretarla, comunicando acuerdo municipal para 
que pasen á la Comisión especial de reforma de las Orde­
nanzas, ios expedientes que tengan por objeto la variación 
ó supresión de algún articulo de las mismas..................... 27 Marzo, t >

Diligencias á efecto de declaración de vecindad solicitada 
por D. Luis Garda de ios Ríos........................................... 9 Abril, > 9

Moción de Sres Concejales para que se dé el nombre de 
«Plaza de España» á lade San biarcial y terrenos conti 
guos resaltantes por el derribo del cuartel de San Gil....... 13 Abril. • »

sec r et a r ía

Por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, con fecha 15 del 
actual, se ha dispuesto se circulen las órdenes á rodos los 
Jefes de los diversos servicios del Ensanche, para que pro­
cedan A formar el proyecto de presupuesto de su ramo l es- 
pectivo, remitiéndolos al Excrao. Sr. Alcalde antes del SO 
del corriente, y ajustándose para la formación de dichos 
provectos, á las sip;uieiites reglas:

Primera, Se eludirá en lo posible la creación de nuevos 
servicios que impliquen aumento de gasto, y  se reducirán 
los actuales al límite extremo de simplificación y economía.

Segunda. Loscié.iitos se evaluarán con exaetitud, to- 
manilo como base las cantidades liquidas pagadas en el abo 
anterior, fijando concretamente las cifras que la experien­
cia y necesidad determinen como indispensables.

Tercera. En las partidas destinadas para jornales, se 
expresará el número de los Cfticulados, la enantia de cada 
uno, tiempo de su duración y época aproximada en que ha 
de hacerse aplicación de ellos, cuando no fueren perma­
nentes.

Cuarta. Los créditos para material de los servicios pú­
blicos se sefialarán sobre la liase de las cantidades inverti­
das el año último; siendo indispensable establecer verda­
dera disiiiieión entre ios gastos de material para conserva­
ción y policía de los servicios y los de obra nueva. Se 
observará esta regla con absoluta seguridad, señalando 
separadamente las partidas destinadas para yna y otra 
atención en todos los servicios. E) mismo procedimiento se 
seguirá por lo refei ente á jornales.

Quima. Los cié lites para matei'ia) de oficinas se redu­
cirán á lo esirictamente indispensable, cui lando de que las 
cantidades que se señalen á cada dependencia, guarden la 
debida proporción al número de empleados que la cfma- 
tituyan, .

Sexta Lo mismo en el material pai'a los servicios que 
en el de oHeinas so hará la rebaja integra de todo rema­
nente que en los mismos coneeptrs hubiese resultado al 
liquidarse anteriores ejercicios. Además de la baja anterior 
se hará otra equivalente á nn tanto por ciento prudencial 
en los conceptos de aquellos servicios, cuya indotaeión no 
apareciese probada en anteriores ejercicios.

Séptima. En las partidas que en años anteriores se hu­

biese acudido á la ampliación de crédito, y respecto de 
aquellos casos en que hubiese sido precisa la concesión de 
créiiito extraordinario y subsistan las mismas necesidades, 
se fijarán las cantidades justamente necesarias, siendo de 
advertir A este extremo en cumplimiento de ¡a ley de Con­
tabilidad de 1.“ de Julio de 1911: 

a) Que el Exemo. Ayuntamiento no podrá modificar los 
servicios ó crear otros nuevos ni aun dentro del crédito 
legislativo otorgado para cada uno.

t>) Que no podrán contraerse obligaciones cuyo importe 
pueda exceder del crédito legislativo, siendo nulas aquéllas 
que infl injan esta disposición.

c.) Que quedan prohibidas las transferencias entre capí­
tulos, snículos y conceptos del presupuesto.

Octava. En el capitulo de «Créditos reconocidos», úni­
camente se consignarán aquéllos que hubieran sido objeto 
de un acuerdo especial del Ayuntamiento, ó hubiese recaído 
sentencia de los Tribunales ó resolución administrativa 
firme y ejecutiva.

Novena. Se procederá por petición especia! de crédito 
extraordinario respecto de las obligaciones ó compromisos 
coniraídos por el Ayuntamiento en años anteriores, que 
deben tener consignación y de los servicios no satisfechos 
por haberse agotado los créditos votados, siempre que los 
gastos á que se refieran tengan comprobados y sancionados 
los demás requisitos de legiiimidad en su contracción, ne­
cesidad imprescindible y urgencia exigidas por la juris­
prudencia administrativa. Cuando aparezcan obligaciones 
sin estos requisitos, se instruirá expediente ]n'evi'i, nece­
sario para su reconocimiento, que llevará el procedimiento 
especial para estos casos

Décima. A las relaciores de gastos deberá aconipañarse 
líi de loíi créditos que, por su naturaleza, pueiia.i exigir 
ampliación en el curso del presupuesto.

liécmiaprimera. Los Jefes de los dístiiuos servicios 
municipales procederán á formulare! proyecto tie gastos y 
de ingresos, si los hubiere, de sus respectivos servicios, 
debiemio remitirlos á la Secretaría de! Exemo. Ayunta­
miento en el improrrogable plazo que media hasta el .HO del 
actual

Dèciiniisegunda. La Contaduría de Villa, formulará la 
relación de obligaciones de carácter reconocido que debie­
ran figurar por precepto legal en el próximo presupuesto, 
y remitirá el proyecto de presupuesto de ingresos dentro 
del mismo plazo. -
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D6cimatercei'a. Reunidos los presupuestos parciales en 
el Negociado 6.*’ de ia Seci'etaría, se darA cuenta de ellos 
y del resumen comparativo que se forme, A la Comisión de 
Ensanciie, y  aprobado que sea el proyecto de presupuesto 
por la expresada Comisión, se someteiA al Excmo. Ayun­
tamiento dentro de la fecha que exija el precepto legal.

Lo que comunico á usted, encareciéndole el exacto 
cumplimiento de lo ordenado por el Excmo. Sr, Alcalde.

Dios guarde A usted muchos años.
Madrid 15 de Abril de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Círn íerfo.
Sres. Jefes de las dependetjcias municipales.

En cumplimiento de lo que previene el art, 12 de la 
vigente Instrucción para la recaudación de contribucio­
nes de 26 de Abril de 1900, se anuncia al público que por 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 6 del actual, y A 
pi'opuesta del Agente ejecutivo de la primera zona, Don 
Segundo Anca del Río, liau sido nombrados Agentes auxi­
liares del mismo, los Sres. D. Ricardo Delgado González y  
D. Ceferitio Escribano YAgüez, quienes deberán ejercer las 
funciones del cargo, bajo la garantía y  exclusiva rcspon 
sabilidad del proponente.

Madrid 17 de Abril de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Cai'riedo.

En sesión publica del Excmo, Ayuntamiento, de 3 de 
loa eon ieiites, fué interesado se ordene A los guardias de 
Policía urbana denuncien Alas Empresas de tranvías de 
esta Capital, siempre que observen que en los coches de las 
niismás llevan mayor tíúmeró dé vlajerós del que está uiar- 
cadü, infringiendo con este abusólos artículos 114, 115 
y 117 de las Ordenanzas Municipales y Jos 13 y 14 del i-e- 
glamento vigente de Policía de los tranvías, A fin de ev i­
tar los escándalos y  atropellos que se cometen, permitiendo 
exceso de viajeros en las plataformas.

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto por el Excelen­
tísimo Sr, Alcalde, por decreto de 9 del actual, tengo el 
honor de participar á V. S., para que por el personal de 
guardias A sus órdenes coadyuve al fm indicado y demás 
efectos.

Madrid 17 de Abril de 1912.—Ei Secretario, F. Ruano 
y C'irvif.do.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo, Sr, Alcalde por su decreto techa 19 del ac­
tual, se ha servido disponer que por los Tenientes de A l­
calde se exija que el reparto de pan A domicilio se haga 
envuelto en papel limpio y blanco, y que cuando se infrinja 
esta disposición, se imponga el decomiso del mismo y la 
multa de cincuenta pesetas á loa repartidores que, en el 
caso de insolvencia, será satisfecha por el dueño de la ta­
hona,si se comprobase que de la misma iiabía salido el pan 
sin envolver

Que igualiiiente..se exija que en las tiendas de comesti­
bles y caniicerías, no se permita el despacho de artículos 
de eousmuo que no vayan envueltos en papel nuevo y 
blanco, con exclusión terminante de utilizar para este 
efecto papeles de periódicos,

Al propio tiempo encarece de V, S,, que gire visita de 
inspección para comprobar si los retretes de las fincas par 
ti cui a res se hallan en las condiciones li igièni cas que co­
rresponde, y si son inodoros, procediendo en caso contrario, 
á conminar A los propietarios para que en el plazo que se 
les determina realicen la instalación de éstos, como asi­
mismo so les conminará con proceder do oficio por el Ayun­
tamiento á la instalación de aquéllos, sieniio de cuenta de 
ios propietarios todos los gastos.

Lo que tengo el honor de participar A V, S, para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V, S, muchos años,—Madrid 22 de Abril 
de 1912,—El Secretario, F. Ruano y Carriado.

Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

de que por el personal A sus órdenes se ejerza la debida vi- 
gilaiicia para imnedir la ocupación de terrenos de propie­
dad de la Villa, sin la debida autorización de la Alcaldía 
Presidoneia,

Y en eumplimietito de lo ordenado por el Excmo, Sr. A l­
calde Presidente, tengo el honor de comunicarlo A V. S. para 
BU conocimiento y efectos.

Dios guarde A V. S. muchos años,— Madrid 2Ü de Abril 
da 1912.— El Secretario, F. Rumio y Cari-iedo,

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 11 
del actual, ha tenido A bien disponer que se oficie A V. S.. 
como tengo el honor de verificarlo, pai a que se sirva orde­
nar A los Sres. Alcaldes de barrio de su distrito, que recla­
men de la Administración de Propiedades los impresos ne­
cesarios para que por los mismos se formen las relaciones 
Interesadas en el oficio dirigido A V. S. en 25 de Jlai zo úl­
timo, referente A los datos estadísticos de la demurcación 
para el arbitrio sobre inquilinato.

Dios guarde á V. S. muchos años,—Madrid 20 de Abril 
de 1912.— El Secretario, F. Ruano y Carviedo.

Sr. Teniente de,Alcalde dei distrito de.....

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 3 
del actual, ha tenido A bien ordenar se oficie á V. S._, A fin

Eti cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. señor 
Alcalde Presidènte, queda expuesto al público, por térmi­
no de quince días, que empezarán á contarse desde el si­
guiente a l.de la publicación del presente anuncio en el 
Bol albi oficial de la provincia, el padrón de contribuyen­
tes por el arbitrio de solares, A fin de que los interesados 
puedan reclamar contra las asignaciones provisionales de 
superficies y valores.

Las reclamaciones deberán presentarse durante el ex­
presado plazo, y  horas de diez de la mañana á ana de la 
tarde, en la Administración de Propiedades, Rentas y  Ar­
bitrios municipales, sita en la calle Imperial, núm. lO,

Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
Madrid Ib de Abril de 1912.- E l  Secretario, F. Ruano 

y Cnrriedo.

-- S "C rB jíi .S T A .S

Esta Exema, Corporación ha acordado, en su sesión del 
22 'del pasado mes de Marzo, anunciar prlblica subasta 
para contratar el suministro de cuatro mil pares de alpar­
gatas, tres mil blancas y mil negras, con destino á los aco­
gidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la 
Paloma eii el año de 1912, y  por el precio tipo de una pe­
seta cada par. _

Los Heitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
hastanteado fior alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les, consignarán previamente, como fianza pi'ovisioiial, hi 
cantidad de 200 pesetas en la Caja general^ de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguai'dos 
los sellos correspondientes al aripítrio municipal establecí^ 
do. y el rematante la definitiva de 400 pesetas, que le será 
devuelta á la tenninación del contrato, previa la certifica 
ción correspondiente, ,

La subasta se verificará el dia 25 de Mayo de 1912, á 
las doce, en la primera-Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presiileticia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y eon las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 ríe Enero de 1905, y las proposi­
ciones pura la misma se presentarán, durante el plazo de 
media llora, ante la .Mesa á estos fines constituida, , 

‘■■Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta fie- 
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate ■ .

En los referidos pliegp>s tie condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Real decreto de 1.0 de Junio do 1.902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al re-
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matante, con carfi^o á la partida correspoiidiente del viden­
te presupuesto.

Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. üí) de la Instrucción 
de 2i de Knero de 1905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que sorfinuneia al público para su conoeiiuienío.
Madrid 17 de Abril de 1912.— El Secretario, F. Ruano 

y Carnudo.

Modelo de proposición.
(que dfhei-íl r.x>srniergi< «u píipel íimbrndn lie Li cUee y ni preseiitnne lle- 

üur íiíi-ao e'i el tohre lo aíquicniK: pnoposició.'i PAnA optaii á i,* suh*sta 
DB CUATH0 inr, l■Aal̂ 8 . v: alpakgatas).

D...... que vive — , enterado de las contliciones de
la subasta, en pública licitación, para contratar el sumi­
nistro do 4 000 pares de alpargatas, con destino á los aco­
gidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de ia 
Paloma en el año de 1912, anunciada en el Bolethi nflcíol
de la provincia del d ía ..... d e ....., con tormo en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho 
Humiiiistro con estricta sujeción A eilíis, por (aquí la propo­
sición en esta fonna: el precio tipo ó con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Focha y firma del ¡jroponante).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en su sesión del 
dia 22 del pasado mes de Marzo, anunciar pública subasta 
para contratar el suministro de mil kilogramos de snela, 
con destino A los acogidos en las Escuelas y Tallere.s de 
Nuestra Señora de la Paloma, en ei año 1912 y eii el precio 
tipo de 5'25 pesetas cada kilogramo.

Los lieitadoi'es, que podrAn presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Si'es, Letrados Consistoiñaies, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can 
tidad de 262 50 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio muníeipal estableci­
do, y el rematante la definitiva de 525 pesetas, que le será 
devuelta á la termiiiaeióu del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de Mayo de 1912, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajó la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demis antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se- 
eretíU'ía (Negociado de Subastas), <luraiite las horas de diez 
A dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el i'ematante de realizar cor¡ los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Roai decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante con cargo al presupuesto vigente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la.Instrucción de 24 

 ̂de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madi'id 18 de Abril de 1912. — El Secretario, F. Itiíauo 

y Oarriedo.

Modelo de proposición
(qae debtrd extenderte en papel limbi-ado del Erado de la date y pre­

sentarte llevar eecri'o en el sobre la aíituiente: rnoponcíÓN pasa optah a la 
SUBASTA DE MIL KlI.ClSUAMOs DE SUKI.AJ.

^ .... ) que vive....... enterado de las condiciones de la
subasta, eu pública licitación, para contratar el suministro 
de mil kilogramos de sucia, con destino A la confección del 
calzado de los acogidos en las Escuelas y Talleres de Nues­
tra Señora de ia Eíilonia, anunciado eu el Boletín Oficitd
de la provincia del día..... de....., conforme eii un todo coii
las mismas, se compromete A tomar A su cargo dicho su-

ministro con estricta sujeción A ellas, por (aquí la proposi­
ción en esta forma: él piecío tipo ó con la baja de—tanto 
por cietito, en letra—-en el precio tipo).

(Fecha y firma del propitiiente).

Esta Excnia. Corporación liaacordado, en sesión de 3 del 
corriente, anunciar nueva subasta pública paia eoinracai’ 
la venta y recogida de las hierbas que resulten de ia siega 
de los jardines públicos de ia Capital, excepto las de loe 
parques del Oeste y de Madrid hasta 31 de Diciembre 
de 1915, b.sjo el tipo de ,500 pesetas por cada año.

Los licitadores, que podráti presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas­
ta titeado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional la can- 
tidail de 25 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando A los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 50 pesetas, que le será devuelta 
A la terminación del contrato, previa la certiñeaeión corres­
pondiente.

La subasta se verificar A el día 20 de Mayo de ¡912, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 
numero 5, bajo ia presidencia del Excelentísimo Sr. Alcal­
de ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades 
del art. 17 de la Intruecióii de 24 de Enero de 1905, y las 
pfóposieioiies para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media bora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esla subasta, se hallarán de inaniñesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce A dos, todos ios días no feriados que medien hasta el 
del remate, - . . - .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el. rematante de realizar con los 
obreros que ocupe eu la obra, el coiitrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importo total de esia subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo. Ayuntamiento, en i a forma y modo 
que se determina en la condición 9,̂ * de las facultativas,.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ..
Madrid 11 de Abril de 1912,—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposicióii
(gue deberá exíeiiderse an i>apel timbrado del Estado de la clase ll.', y <tl pre- 

eentarse llevar escrito en el sobre ío PROPOSICIÓN para optak k
I,A SUBASTA DE VINTA Y ItECOGIDA DE LAS lUERBAS DK LOS JARDINES),

D....., que vive...... , enterado de ias cómiieiones de la
subasta, en pública licitación, para la venta y recogida de 
las hierbas que resulten de las praderas de los jardines pú­
blicos, excepto las de los parques del Oeste y ile! de Madrid 
iiasta 3í de Diciembre de 1915, anunciada en e! Boletín
oficial do la provincia del día..... .de..... , conforme en un
todo con ias mismas, se coniprómete A tomar á su cargo d i­
cho servicio con estricta sujeción A ellas, por (aquí la pro­
posición eu esta forma: el precio tipo ó con el aumento de­
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del praponente).

coaisrON EJECurtVA del montepío municipal

Extracto de las acuerdos adoptados en la junta  celebrada 
el dia 1 °  de Ábril de V)Í2.

Conceder á Doña Josefa HernAndez Simó, viuda de Don 
Alanuel López Sáinz, capataz primero de la Brigada Obre­
ra, la pensión vitalicia de primera clase, importante 6S6‘66 
pesetas anuales.

Que se acumule A la pensión que percibe Doña Matilde 
Budjig.;.,,, en concepto de viuda dé Ü. Camilo González, 
Bscriiiiento que fué de ia oficina dé cementerios, la de 2,50 
pesetas anuales que venía disfrutando su finada hija Doña 
Enriqueta González. . .

Conceder dos anticipos dé haberes á dos funcionarios 
municipales. ■ - ■ . , ■ , . .
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KORTAIIDAD DEL HES DE H^RZD DE 1912

POR DISTRITOS (1)

DISTRITOS Habitantes. Defiinoiones.

Centro...................................... 52.752 91
Hospicio.................................. 51.202 100
Chamberí ...................... . 62.399 113
Buenavista............................... 63.939 89
Congreso.................................. 58.833 130
Hospital................................... 59.157 144
IncJusa (2)..........  . ............. 53.947 187
Latina....... .............................. 64.036 140
Palacio..................................... 59.117 132
Universidad............................. 58.735 129

T o t a l .. ....................... 584.117 1.255

POK GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un atlu .............................................
De uno í'i cuatro años........... ..........................
De cinco A diez y  nueve id.............................
De veinte A treinta y nueve íd.........................
De cuarenta A cincuenta y nueve íd ,..............
De sesenta años en adelante............................
Sin clasiflcaeión..............................................

T o t a l ........................................
Se segreg-a las defunciones de transeúntes y

caiísrts externas.
por

1.255

G5

T o t a l 1.190

En igual mes de 1911 (totalidad), diferencia
en 1913 (totalidad), 108 menos; proporción por 1.000 (de­
duciendo transeúntes y causas externas), 2*093; término 
medio diario (totalidad), 40‘48.

PBINCIPAt.ES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 10; sarampión, 13; es­

carlatina, 1; coqueluche, 7; difteria y  crup, 12; grippe, 18; 
otras enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis pulmo­
nar, 159; tuberculosis de tas meninges, 5; otras tuberculo­
sis, 19; sífilis, 13; cAncer y otros tumores malignos, 44; 
meningitis simple, 80; congestión, hemorragia, reblande­
cimiento cerebral, 74; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 100; bronquitis aguda, 82; bronquitis crónica, 55; 
pneumonía y bronco-pneumonía, 103; otras enfermedades 
del aparato respiratorio, 27; afecciones del estómago (mo­
nos cAncer), 9; diarrea, en menores de dos años, 41; diarrea 
y enteritis, de dos años en adelante, 16; hernias, obstruc­
ciones intestinales, 15; cirrosis del hígado, 14; nefritis y 
mal de Briglit, 50; otras enfermedades de los riñones, de 
la vejiga y de sus anexos, 2; tumoi'es no cancerosos y  
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 4¡ 
septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerpe­
ral, 2; otros accidentes puerperales, 4; debilidad congènita 
y vicios de conformación, 39; debilidad senil, 27; suici­
dios, 5; muertes violentas, 8; o ras enfermedades, 192; en­
fermedades desconocidas ó tpal definidas, 3; total, 1,255,

OBSERVACIONES

La mortalidad del último invierno ha sido menor que 
la de los anteriores. En el primer trimestre de este año, 
han sido las defunciones 463 menos que en igual período 
de 1911.

(1) Lns dafnnoiono« en boapit^les se oLaBÍílcan en el diatrito de prooe- 
d#ncÍK del lalleoido«

(X Do dofnnoiouea de eate diatrito oorreeponden al es tablee tm i au­
to de en nombre^ 49-

CEMENTERIOS

Autorizaciones de etiterramiento en tas cuatro Sacramen­
tales, del 15 al 3t de Abril de lfii2.

AUTORIZACIONES

tamu
F3*■C»

s

1

CO*■00
K

cu00
n»»4

■4e

1^ s *■A* ÏÎ ' O

laroHTr

De 33 pesetas......... 5 7 8 1 21 693
De 44 id........................ V 3 5 9 10 440
De 50 íd...................... I 1 9 9 2 i 00
De lio  íd........................ 2 1 9 9 3 330
De 165 íd........................ 9 9 9 9 9 9

Suma............. 10 12 13 l 36 1.563

Aeterlzaclnnes (lor enterramiento de 
cadáveres ó restoe procedenles de 
fuera de la Capital à por traslado de 
une Á oiro cementerlOp ó bien dentro 

de les miemos*
De 33 pesetas.................. 9 9 9 1 1 33
De 50 id......... .............. 9 9 9 5 5 250
De lio  íd........................ 9 J 9 1 1 lio

' Da 165 íd........................ 2 9 9 9 330

Total . . . . . . . 12 12 Vi 8 45 2.286

Cotización en Bolsa de ios valores nmnícipíiies en los días 
del 13 al 19 de Abril de 1912.

Anisrior.
D Í A S

13 15 10 17 IS 10

Empréstito (Í0 IS68.—Obli*
gacidneo de iOO pesetas

75% ^à%
H e & u lta s *  — Obligacio-^

nee de BüO pesetas al 4
80 "/o eo'/í 8 0 ' 2 d SO'50 SO'üü

E^propiaeiones en el In*
terior **ObÍiaacÍQnes de 
600 pesetas a l ó por lOD , B2 % 92% 1 i

Códnlae para la coustrne-
oión de la Necrópolh  de
500 pesetas a l i  por ICK),, 

Empréstito de Jiqnida- 
ción de Deudas v Obras.

• • >

Obligaeianes de 500 pê - 
setas al 4 Va por 10 0 ..*.- S7% S7% 1 S7% t 87% 87 7.

Cédulas de Exprupianio-
pee del Ensanche de 60C 
pesetas al 4 Va 100.* 92‘,i0 » 90*60 t 04% 05% 95 7.

Traslados de doniícííio y nuevos emjiadranamientos regis­
trados en el Negociado 10.° ( Estadística) ,  del M  al 20 de 
Abril de 1912.

U I H T B I T O » Traslados, llUÉVOÍ
fPpiririitikiUs

Centro.................................... ......... 83 11
Hospicio ........................................ 112 21
Chamberí........................................ 94 19
Buenavista...................................... 137 14
Congreso......................................... 62 6
Hospital ......................................... 48 9
inclusa,......... ................................. 54 11
IjUtina.............................................. 85 10
Palacio........................................... 37 15
Universidad.................................... 42 8
La semana corriente...................... 754 124
Desde 1.® de Enero al 14 de Abril

de 1912........................................ 7.629 2.530

Total desde 1.® de Enero al 20 de 
Abril de 1912............................... 8.383 2.654



LICENCIAS ESPEDIDAS

Por el Negociado 3 °  (Policía urbana).
D. Adolfo Gold, Felipe III, S, priueipal, venía de imper­

meables.
D, Marcelino Medina, Reina, 9, ofieitiaa.
Doña Tomasa Iglesias, San Bernardo, 85, café tupi- 

1 lamba.
D. Nazario Valentín, Marqués do Santa Ana, 41, tapi­

: cería.
; D, Francisco Soler Pastor, General Ricardos, buñolería.
■ Doña Josefa Cordero, Zurita, 48, trajes de niños.

D. José Arias, Hortalcza, I, venta de mareos.
D. José Fornáinira, Preciados, 1, paraguas.
D. Pedro Ayala, Santa Ana, lü y 18, vinos.
D. Felipe Micó, Blasco de Garay, carruajes de lujo,

■ D. Pelegrín Meléndez, Alcalá, 6, primero, callista,
D. Mariano González, Jesús y  María, 14, principal, 

consultorio,
D. Blas Rodríguez, Olivar, .̂ 5, lechería.

; , D. Florentino González, Correo, limpiabotas.
■ D. Alvaro liíartín del Pozo, Abada, 21, principal, som­

. breros.
D. Manuel Penal va. Puebla, C, esterería.
Doña Mercedes Vázquez, Jardines. 5, prendería.
D.M. Gustave Reutii, Hortaleza, 71, contadores de agua. 
D. Fernando Alfonso, ribera de Curtidores, 21, barbería. 
D. Carlos Araujo Garda, Flor Alta, 2 y  4, primero, 

casa editorial. '
D. Adolfo Rico Lázaro, Bravo Murillo, 110, lechería.
D. Fernando Gaisse, Campomanes, 4, imprenta.
D. Antonio Pérez, Reina, 11, carnieería.
DoñaTimotea Modu, Buenavista, 32, lechería.
D. Manuel Blázquez, Corredera Baja, 30, café tupi- 

1 namba.
D. Joaquín Lorenzo, Squilaehe, 12, solar, objetos de 

mimbre,
D. Jenaro Aralmete, Puerta del Sol, 14, peluquería.
D, Faustino Trigo, Silva, 2, frutería.
D. Justo González, Madera, 11, ebanistería,
D, Marcos Almazóii, Carmen, 33, camisería,

Po7- el Negociado 4.° (Obras).
Construcción: Bsilén, 47; Marqués de Urquijo, 7; Juan 

Bauti ta de Toledo, 35 y Orense, 28.
Ascensor: Atocha, 4.
Pozo negro: lierruguete, 2.

Obras de menor cuantía.
Revocos; Rey Francisco, 15 y San Bernardo, 83. 
Reformas: S.iuta María, 9; paseo del Prado, 3; San Lo­

renzo, 11; San Lúeas, (conventoj; Segovia, 6; Sombrere­
ría, 9; Salitre (íglesiaj, y Lope de Vega, 28.

Por el Negociado 8.° (Ensanche).
Obras de reparación: Lagasca, 37; Juan Bravo, 2; Blas­

co de Garay, 22; Ferraz, 73 y Fortuny.
Paso de carros: General Arrando, 7; Delicias, 3; Claudio 

Coello, tl5; Santa Engracia, con vuelta á Ponce de León- 
Lista, 68 y Torrijos,

Omistrucción de pabellones: Laurel. Labrador, Vizca­
ya, Fuen carral, 1.'17; Moreno Nieto y paseo de la Esperanza.

Obras de saneamiento: Santa Feliciana, 18; Serrano, 78; 
Almagro, 97; Villanueva, 18; Claudio Coello, 10; Zurba- 
no, 14 y paseo de la Casiellaiia, 72.

Revocos: Martín de Vargas, 4 y Blasco de Garay, 72. 
Obras de reforma: Guzmán el Bueno, 26; Canarias, 6 y 

paseo de las Delicias, 20,
Construcción de Aneas: Sandoval, 23; Dfego de León, 8 

y Hermcsilla, 17 provisional.

■ Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 34.
Consti'ucción de alcantarilla particular, 1.
Acometida A la atarjea, 1.
Idem de agua, 32.
Idem de id. tubería del Ayuntamiento, 4.

Reparación de tubería, 14, 
Condena de toma de agua, 5, 
Obras no ta rifadas, 1.
Tota], 92.

Libros recibidos en la Biblioteca 7nunicipal.

Remisiones del limo. Sr. Secretario de la Corporación.
Montepío de empleados del Ayuntamiento de Madrid. 

Disposiciones extrañas de su reglamento. Necesidad de su 
reforma,—Madrid, s, a

Moiiteveide (F édx ). Importancia militai- de los montes. 
Impreso en 4.'’

Olazábal (Santiago) y Martínez Sauz (Alfredo). La or­
denación de montes y su primordial iinportaiicia en la so­
lución forestal de España,—Madrid, 1911.

París. Rapport annuel sur les services inunieipaus de 
l’appiovisionneinent de.....annés 19u8, 1909 et í9¡0. —Pa­
rís, 1909 á 1911.

Polavieja (Camilo 6. de). Discurso leído ante la Real 
Academia de la Historia el 28 de Enero de 1912.—.Ma­
drid, 1912.

Presupuesto del Ensanche para ei año 1912. (Ayunta­
miento de Madrid).— Madrid, 1912,

Stockholm. Attendo allamaniia bostadarkningen i ....
den ,31 December 1910.—Stockholm, 1912.

Remisiones de la Imprenta municipal:
Alumbrado público de Madrid. Pliegos de condiciones 

facultativas y adiiiinistrativas para la adjudicación me­
díame concurso del servido de..... (Ayuntamiento de Ma­
drid).—Madrid, 1912.

Antecedentes relacionados con la eonceslóii hecha al 
Exemo. Sr. Marqués de Santillana para el abastecimiento 
de aguas. Disposiciones legales y reglamento para la dis­
tribución,— Madrid, 1912.

Arbitrio sobre las carnés frescas y saladas Reglamento 
para el servicio de la cobranza.—Madrid, 1912.

Arbitrios sustitutivos del impuesto de Consumos. Orde­
nanzas para la administración de ios....., 1912. (Ayunta-
mietito de Madrid),—Madrid, 1912.

Maneorauiiidad de Ayuntamientos limítrofes A Madrid, 
Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento y reglamento.—Ma­
drid, 1912.

Remisiones de varios particulares:
Academia de Jurisprudencia y Legislación. BiograAas 

de los exprcsideiites de la Aeadetnia y de los jui'iseoiisultos 
anteriores al siglo xx, inscriptos en sus lápiúas.—Madrid, 
1911. —Dos volúmenes.

Blanco y Sánchez (RuAno). Paidología, Paidotécnia y 
Pedagogía científica.— Madrid, 1911.

Blanco y Sánchez (RuAno). Tratado elemental de Pe­
dagogía.—(quinta edición).—Madrid, 1912.

Cazadores y pescadores de España. Asociación general 
de..... Memoria de 1911.— Madrid, 1912.

Daroca. Grandes ferias y Aestas en___ Progi'ama ofi­
cial.— 1912,—Daroea, 1912.

Memorias íntimas del Rey de los Detectives. (14 cuader­
nos).—Barcelona, .s. a.

Monte de Piedad y Cuja de Ahorros de Madrid, Memoria 
y cuenta general de 1912.—Madrid, 1912,

Recurso de alzada, informe de la Comisión provincial y 
senteneia del Tribunal de lo Contencioso, (sobre separación 
del Visitador de Policía urbana),—Madrid. 1912.

Sacro-Lirio (Barón de). Ei mundo en 1908, 1909, 1910 
y 1911.—Madrid, 1909 á 1912.—Tres volúmenes.

Sand (.Jorge). Francisco el Expósito. Novela de cos­
tumbres.— Barcelona, 1912.

Vidal (Manuel). Elena de Sibaria. La novela del tra­
bajo,— Madrid, 1912.

Poj' adquisición:
Archivo de investigaciones históricas. Españ.a. (América 

española). Filipinas. —Madrid, 1911.
Enciclopedia universal ilustrada Europeo-americana.— 

volumen 12.—Barcelona, 1912.
Foulche-Delbose (R ). Cancionero castellano del siglo 

XV. Biblioteca nueva de Autores Españoles.—Tomo 19.
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CONTADURIA

Estado di) nosiratlTO y biliuce de !m  operaciones de contabilidad verlDcadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta flu del mes de Marzo de 1912.

Primepa parte.—Ingresos.

O A PITOLOS

1. "̂  Contribiioiones y renargoíi.. ., .
2.  ̂ Venta de terrenoH.,,..........*.............
Ö,“ Subvención del Aynntaniienba..
4.“ Hefiuitas».. ̂  *
Ò*® 1 m prevÍHtca y eventuales.
fi,® ßeintiegroR.», ,. *...........   ,

i:>E B E

caitiTis Ftismtsw
DB?4LMIS

veri-
ßc&daA«PARA IS)2

mmiím
de

19M,

8.500,00C 13 511‘50
táOOOO hi. 577‘07 *
9.9A6‘SÍ 1,000 1

eos.asi'M h3ti0.04h07

20 000 331'7G

Í.3J6.607-93 1.073.052 00 13.61 h5G

TO TA L

í*esetaB.

20,93l‘7t>

5.734

S A L D O S

DETÎ LtUOlíS

en ̂ 1 de Di­
ciembre de

VAL

KECiülflClllS 

cb t e ni d e .

TO TA L

rebelas.

ÍEl'BtlES ' iCB£EBIiEES

por
realizar.

m m
deio r̂e^ci  ̂
«obre lúi 

pr&Ski |)aen- 
.tOÜ,

13,GJ1‘ÓG 18.d11‘5G 3,500 000 r
• , • 32 577'07

1.000 LOOO 3 916*37 >
► 2.162,7Ü5'63 b}.16̂ ,7QD‘tí3 * >

> 3.14V93 3 144‘9S 17.183*78 >

13.511*50 a,ie6,350‘6l 2 180,302*17 3.559*710*22

Segunda parte.—Pagos.

C a p í t u l o s

X J E B E EiLDfr lilEEQtll

irntrnof;
l>eadíeDÍe» 
en5l de Hi- 
cieiiibrede 

iOlt.

fBímfei;
transferi­

do''̂ .

n m

ejecutad es.

T O TA L

i ’etetas.

rítiiiTa PBEsrrrciTti iiurnas
por

transfereo-
eUs,

HEI3TEÍ1BC3

verilicadoij

TO TA L

Pesetaa,

del crédilo pr«-
î upiiesLo.PASA 1912 de

1911.

1,® Ga,Atoa del Ayunta­
m iento»» .,»  * -----

2»® Poliolo. de aeguridud» 
3»® Polic ía  urbana y ru-

4b‘50
2‘50

. >

45. £13'00 
27»43li'41

91 307‘70 
394 40A‘86 
2B4»4Bi3‘53

i5,213*03 
•27.133* Al

91.807*73
391.163*35
251.18,0*03

*

ÍÍ61.04Ó
150»£13

2.£ü9.300'63
l.£U.0I2‘U

68.618‘01

>

'2G.839'77 
00.159*55 
37.005* 54

f

h

141*65
»

£61‘5C
£■60

261,480*65
150.213

^ 5  *201*05 
a 319 724*58 
1.278,020*15 

00.618*01

36.27009 
122 770*díí

S93.eo«‘0£
1.055»27i‘2á
ÍO¿3b'iLV2

6d»tíia*0i
4. ® Obras pública«}» . .
5. ® C a ig a s » » . , . » » , . . . . » . .
6. ® Tmprdvistios. .......................

49 > 812.800*59 0t3.049‘59 1 310,607*93 144.001*80 » 703*(S 1.191.321*44 3.678,471*05

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

HABEH
S  A  X . X J O S

DEBE
. - - DEUDOBE3 A 01££jS

DíSiiaí. Pasetaa. Pesetas* fcíelíis.

2,130,850*61 »
, ___ is.BiVoe i > *>

1 Lí^uidoa..................................................... > > 2.158.839*05

812.800*69 * 1 *
p X |-1 .1 703*65 >

I L íqu idos.. » » » .......................... . . • ’ . • 812 091‘94 t

AEwfencííi « »  Teaorflrín.............................................................. 1.311.317*11 > 1,311.217*11 *

2.167.559'23 2.137.559*20 2.163.339*05 2.153.330*05

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del lalerlor, basta flu del mes de Marzo de 1912.

Primera parte.—Ingresos.

2D E B E H A B E H S A L D O S

(tiDiTsi riEEcmms
GEIHCriQjlB

vori-
doadas.

lECetSEl ICíEtHEES

C A P IT U L O S

Para 1912,
Procedeatee 

de 1911.

TO TA I, 

í ’e veías.

IICll'DlCllil 

o b t e u id  a»

TO TA L

Pesetas*

I iL g r e s o a
por

realií^ar.

Eia II 
Ì! licitili 
li.brt 111

piiipitilii.

1 .® 24 0-22'95 6.985*53 01.003'ia » fll,00S‘4S
2." d.OOtJ » 4.000 2,030 a OSO 1.970 *

8.® 
4 ®

r>»fi02 620* &0 73.310*17 IBO 5.076.880̂ 67 1,365 569̂ 44 L365 589*44 1 310.791*23 *
tu7.2̂ M:‘Ctì 2.03Ö‘Ö9 109 8ií)'Gb 17.001*03 17,ftjl‘W3 61.4:¿7'75 I

5 ** 2,375 » 2,675 > 2.375 »
0,® 200*60 BO'89 ► 2.̂ 4'49 > » £r>4*49 >

1,203.205 20 1,271*76 > 1.204,559*96 94.721*23 01721*23 1 ,J.09.!5Í0*73 p

a!® 304,522*01 391.6*2*2‘0t 391.522*01 SOLÓÍ-̂ 'OL * t
9. ®

10. “
liecuraoil legales para cubrir el dèficit.». 
Heintegrcifl » » .» . . . » .  ....... ....................

23,*m074'Tl 
174»* 30

801.338*69 
5.673*4t

1 18<1*H8 94,040 riBO-̂ -Í 
179,703'4 4

0»llf.»l£3*93 
27 810'i£

5.1 ir> ]£3'9;1 
27 840*19

18,925 426'35 
i 51.868*32

I

B0,EÌBò.903‘98 1.235.188*18 1.236*33 8L642 684*04 7.017.728*09 7.017 728 69 ‘11.601.055*36
■ ^
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Segunda parte,—Pagos.

n
CAPÍTULOS

i."  del Aynntara ien to..
i^oltcin de aegiiridad____

j*® Folmta urbaiiA y  rucul 
1 .^ Instm ocióa p iibiica............
5, ® Beneftoenom. ............. .....

Obras públíeas. .................. .
7.“ Corrección pública...............
6, ® MonteB ..................
9.® Cargad . . . . . . . . . . . . .  ... ......

10.̂  Obrad de nueva oanstruoción
U*® Impceviatoa..... .......................
12.® BedUltas..................... .......

O ít lT ) f i m TO TA L csíDíTcs nescrruTtn
a i im s n s T O TA L

anulado. ejecutados.
Pisstas. Para 1912, Procedentes 

do iüll.

verifica'
dos. Pesetas

1

»
>
>

di7,6í59‘0Í 
2iií 4S1*91 
911614‘76 
lai.6SS'9B 
387 OdH'10 
7&7 211'Bi 
KM yi0'í)7

447 660̂ 05 
26 4.431‘91 
911.614*70 
lHl.ñÜy'96 
S67.05i5'10 
797 211 '31 
lOi.940'07

2.e80.O63'9O 
1 619.et)2'70 
1.581.931'27 
[.002.989 
1.635.160 
9,971.988'l i  

401.&10-07

70.9Í8*&1
9ü

9 3L 8 if^  
217,519*4̂  
20 i.863'92 
41 i . 046*33 
54.940*07

419*40
01m 'LO
26S'90
682'76
077'9l

1.765̂ 02
>

2.7 67.433'11 
1.740.6-,3i8 
5.42n.94J,'3B 
l.ÍWl.lU‘19 
1.838.091-tí« 
i.S ílIiiy iO  

459 489*14
)
i
>

1.989 304'I6

2 099 7ñ7'ea 
163 131'33 
S6.4d9 6í

2.63G.757‘62 
164.13838 
3U59‘61 

1 939,804*16

11.722,408*65
595.425'tí8
lOO.OOu

1,969,304'16,

S 276.359*33 
17i.Bll'97 
i8.02S‘01 

>

9.566*24
>

)

14.007,2-29*93 
1.070.237 66 

l48,riL'S'64
1.939 3OV10

1 93i) SCi'lS 6.911,803'78 7.86t I09‘01 30,055.906'96 4.6'j6,483'05 U2SO'30 3a.0*>6.60-¿*39

m í  iCEEÜ»

Rosto 
del crédito 

preaupncdtâ

2.0(W.76S'O0 
1 479/J00"27 
4.&Ü8.4B0 09

1 4íü.045'76 
3,094 208'15 
356.540 07

11567 472̂30 
90 r I0t'ü2 
112,;69

27.905.̂ 5*45

, Tereera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y_pagc>s.

S ALGID O S
DEBE HABER

— DEUDORES ACREBDOHES
reseía». Peeeiat. Pesetas., Peiet<u,1 Keai Izados .................... ..... > 7.047.728*69Ingresos ........... 7 Devueltos................ ............  .. . 1.286'^! Licuidoe ................ ......... > 7.Otó. 441 *81

( Ejeontados................................. 6.911.863*78* 11,260*361 Líquidos.. ,̂ > * 5,897.603*42
,ffa;íe£en(!m eri Tesorería .......... ....... 1.143.839*39 . > 1.USWB9 ,7.001.989*00 7.001 B89'06 7.O10.441'81 7.016,411‘9I

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1912.

INGRESOS ■

I

CRÉDITOS INGRESOS f o r m a l iz a d o s

C A P ÍT U L O S pendientes 
de uubro de 1911.

HaRta el 11 
de Abril de 19J2

Del IB al 21 
do Abril de 1912,

Total de in^reeos 
basta el 21 

de Abril de 1912.
FStjJvTAS PECSETAfl FEBETAB FK&ETAí

1." Contribucionf 8 y recargos................................................. 3.500,000
32.577*07
4.946*37

802.661*56

2." Venta de terrenos..............................................................
3.'' Subvención del Ayun tam ien to............................................. 1.000

2,162.705*63

*
4." Resu ltas.........................................................................

J.VLKJ

S." Imprevistos y even tu a les ......................................................
i ( j t , / Cú

e." R eín teeros........................................... 20*33 l ‘7ó * o.uoá ye

ingresos por reintegro de cantidades libradas.........
4.360.516*76

49
2.168.769*53

70S‘o5
5.021
>

2.173.790*53
768*63

T o t a l e s .................... ............................ 4,360.565*76 2.169.478*18 5.02Í

PAG O S

CRÉDITOS 
presupuestos y 

pendientes 
de cobro de 1911.

PAGOS EJECUTADOS

C A P ÍT U L O S Haetn el 14 
do Abril de 1913,

Dol J5 al 21 
do Abril de 1913.

Total de pagos 
bayta el 2L 

de Abril de 1912«
PE5BTA3 PKSBTAS PKSKTAS PKSETA5

1." Gastos del Ayuntam iento........................................... ........... 261.045 
15Ü.‘J13 
385.‘JbJ‘05 

2-349,4oU'08 
1.278.017*65 

66.b!3‘01

66.416*93
37.2b5'74
97.628*56

443,095*14
262.439*83

1.787*75
e .171 *7;;.2.° Policía de seguridad..............................................................

3.“ Policía u rbana......................................................................... 19.921*274." Obras públicas......................................... ......................
11 / ly 0i3

5.“ Carcas......................................................
vXJ*U/ / \jf 4 , 0 . /i

6.“ im previstos..............................................................
tA/J ¿o-.yytí oá

* *

Pagos por devoluciones de in gresos ..........................
4.490.612*79

13.511*56
906.865*25
13.511*56

66.418*34 973.283*59 
I3.5l 1 *56

T o t a l e s ................................................. 4.504.124*35 920.376*81 66.418*34 986.795*15

\
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BALANCE

Inqresns formalizados.
Idem dev'ieltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados ., ., 
Idem líquidos.............

PESETAS

2.t73,780‘53 
13.51 l ‘ó6

973.283‘59
708*65

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía .

PESETAS

2.1.59.268‘97

972.573*94

1.186.694*03

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1912.

INGRESOS

CBÉDITOS

presnpitdBtiOiet

IN G RESO S FO R M ALIZAD O S

■ CAPÍTULOS . Haíititt al 13 
de Abril de 1912,

Del 13
Al 30 de Abril 

de 1013.

Tota-l de ingresos 
hastn oí 

de A bri id o  1912,

FE FICTAS PESETAS PKBKTAS Pl̂  SETAS .

31.008*48 > > >
4.000 2.030 » 2.030

5.676.230*67
109.329*68

1.511.50*4*65 65.474*35 1.576.984
4.® Beneíic6Tici&.. ..................... ............................ . » « iép 43.387*28 » 48.387*28

2.375
2.54*49

> »
6.° Corrección públicsi.» ............................................ > >
7 ® Kx traofii in arios 1.204.559*% 98.076*74 3.97ó'63 102.053*37
8.“ Resultas.,...................................................................... 394.522*04 394„522‘04 > 3̂ 4.522*04
9 “ Recursos legales para cubrir el déficit........................... 24 0,19 413*40 6.215,245*85 728.335*41 6.943.581*26

10.** Reintegros...................................................................... 179.703*44 S2..521'10 10.6.53 93 174*10

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ...
31.641,397*10

J
8.352.2%*66

14.743*57
808.439*39

5.000*63
9.160.732*05

19.744*20

TrtTAT. TÌR TMfiRRROR FORMAI.TZAf>nS........... 31.641.397*16 8,367.036*23 813.440*02 9.180.476*25

PAGOS

M ;

CAPÍTULOS

CEÉDITOS

a u to r iz a d o s .

p e s e t a s

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 13 
de Ab ril de 1912,

PESETAS

Del 13
al 20 de Abril 

de 1912.

p e s e t a s

T ota l de pago« 
hasta él 20 

de Ab ril de 1919.

PESETAS

1. ** Gastos del Ayuntamiento....................................
2. "  Policía de seguridad.............................................
3 .  "  Policía urbana y  rural..........................................
4. “  Instrucción pública..............................................
5. “  Beneficencia..... .................... .............................................................

C.® libras públicas........................................... ......................................  . . . .
7.“ Corrección pública.........................................................

2.757.012*71
1.742.772*08
5.419.775*95
1.280.508*43
1.837.323*92
4.389.634*47

4,59.480*14
»

13.997.663*68
1.070.237*85

148.628*64
1

634.388*08
394,146*15

1.009.276*71
217.42*3*95
452.135*96
946.650*38
118.940*07

3.60LS0*93
225,622*74
36.509'64

»

43.71!'69 
12,703*35 

245.589*76 
31.542*12 
12.408*29 
63.569*29 
8.000 
>

138.175*31
9 .k 26*15

15.000
>

678.129*77
406.850

1.254.866*47
248.965-07
464.544*25

1.015.219*67
126.940*07

3.739.426*24
235.448*89
53.509*64

»

10,® Obras de nueva construcción.........................................

12.® Resultas..................................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................

33.103.037*87
>

7,d3S.;d4.8*61
1.388*88

585.556*46
666*83

8.223.900'07
2.055*71

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ..................... 33.103.037*87 7.639.732*49 586.223*29 8,225.955*78

BALANCE

' I

Ingresos lormnlizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

Existencia en T esorería.

PESETAS

9.160.732*05
2.055*71

8.223 9'..0‘07 
19.744*20

Madrid 21 de Abril de 1912.—El Contador, Rafael Balaya,

p e s e t a s

9.158.676*34

8.204.155*87

954.520*47
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Matadero, Viaducto, Depósito de Toledo, Calatrava, 
Daoiz, San Bartolomé, cuesta de la Ve^a, Embajadores,’ 
Sauta Isabel, Pacifico, Moratín, General Zavala, Bolsa, 
Huertas, Sati Bernabé, Albei to Aguilera, plazas de Santo 
Domingo y Aduana Vieja, Desengaño, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Bailén, Arriaza, ronda de Valencia, Mesón de Paredes, 
Provisiones, General Castaños, Chincbilia, Puebla, Conchas, 
Alcalá, postigo de San Martín, Jardines, León (Ventas del 
Espíritu Santo), Caridad, Gobernador, Jesús, Sombrerería, 
glorieta de las Pirámides, paseo de la Virgen del Puerto, 
Fuenoarral, glorieta de Bilbao, Paloma, Aguas, Marqués 
de Urquijo, L unció, plaza del Callao, Jacometrezo, Marqués 
de la Ensenada, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

c a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

Su conservación.
maquinas

TALLERES

En eí de carpintería; construcción de una marquesina 
en la Casa de Socorro del distrito de Palacio; arreglo de 
cajones en el mercado de la plaza de la Cebada; barnizado 
de varios muebles en la primera Casa Consistorial, y arreglo 
de carretillas y  carros de mano.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y  reparación de cilindros compre­
sores.

En el de pintura: placas indicadoras de calles y  en la 
primera Casa Consistorial.

En el de vidriero; arreglo de faroles y  aceiteras
Madrid 19 de Abril de 1912— El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, P, O-, Narciso Amigó.

A Bunios despachados eji las oficinas durante los dias 
del Í I  (d 17 de Abril de 191‘¿,

i n t e r i o r

Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 70; lieencias expedidas, 16; instancias registi’adas é 
mtormadas solicitando licencia para apertura de calas 18- 
partea diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados,’ 86- 
actas de replanteo y recepción, 5; oficios para recepción d¿ 
matei'ialea, 25; listas de jornales, 40; importe de loa jornales 
sa isiechos en la semana anterior, i6,420‘50 pesetas; oficios 
ajas Lasas de Socorro solicitando asistencia facultativa á 
obreros, 9,

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 17; actas de recepción, 4; listas de 
jornales, 2; partes diarios de calas abiertas, 7; pliegos de

^>isntaB de calas, 17; importe de las listas, 
J.O.U70 13 pesetas.

FO NTAN ERÍA  ALC AN TAR ILLAS  .

Instancias de entrada, 26; ídem de salida, 28; expedien­
tes de entrada, 77; Ídem de salida, 95; comunicaciones do 
entrada, 3.Í; ídem de salida, 31¡ volantes de entrada, 6- 

>'e«epción de materiales, 25; actas de 
aem de id 3; anuncios á Ídem de id., 2; importan los ior- 

la primera decena de Abril, 16.881'05 pe-

Ingeniero Director,
reaio Nunez Granés.

Relación de las obras ejecMtadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 11 cd 17 de Abril de 1912.

ACERAS

Zona I.“—Conservación, Monte Esquinza, Fernando el 
Católico y Ferraz.

Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.»—Obra nueva, O’Donnell y ronda de Valleeas.
Zona 3.“— Conservación, glorieta do las Delicias,
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

EMPEDRADOS

Zona 1,*—Tapado de calas en varias callea.
Zona 2."—Obra nueva, Serrano.
Conservación en varias calles.
Zona 3.“'—Conservación, Tarragona y Méndez Alvaro.
Tapado de calas, Labrador.

'■ c a m in o s

Zona ] . “ -O bra  nueva, revuelto del Hipódromo.
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2,“—Obra nueva, O’Doiineli y Serrano,
Zona 3.'̂ — Conservación, glorieta de las Delicias.
Tapado de calas, paseo de las Delicias.

TAI.I ERES

_ En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas y arreglo de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de eaiTCtillas y arre­
glo de un cajón de guarda.

En el de vidriero: construcción de regaderas.
En el de pintura: carro de mano y cajón para guarda.

MÁQUINAS

La núin. 1, ba funcionado en las calles de Batalla del 
Salado, Delicias y en talleres, y la nüm, 3, en la de Santa 
Engracia y paseo del Hipódromo.

OBRAS POR CONTRATA

Empedrado. Santa Engracia, desde García de Paredes 
A Cuatro Caminos.

Acera de asfalto: Fernando e! Católico, entre Macralla- 
nes y plaza de la Moncloa.

Madrid 17 de Abril de 1912.—El Jefe de! servicio P E 
Fernando Ribas. ’ ’ ’

FONTANERÍA ALCAN TAR ILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecAición durante los días 
del 10 al 16 de Abril de 1912.

POR ADMINISTRAOIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: ronda de Segovia. To- 
rrijos y Serrano,

Reparaciones; Asilo de San Bernardino, glorieta del 
Obelisco, Mundo Nuevo, plaza de Manuel Becerra, Parque 
de Madrid, carretera de Toledo, puente de Toledo Fer­
nández de los Ríos, Mira el Sol, General Zavala, Reina 
General Ricardos, Antonio López, Fuencarral, Cristóbal 
Bordítt, Nueva y Blasco de Garay,

Fuentes. — Reparaciones: Parque del Oeste, ronda de 
Toledo, puente de Toledo, Botánico, travesía de la Enco­
mienda, Hernani, Tenerife, Luis Cabrera, López de Hoyos 
Pnní^ipe de Vergara y Ponzano, *

Bocas de riego.-Nueva instalación; ronda de Segovia 
y plaza de Canalejas. ®

Reparaciones: glorieta de las Pirámides y Cal vo Asensio
Urinarios.—Nueva instalación: ronda de Atocha.
Répaijciones: plazos del Rey y Cebada, campillo de 

las Vistillas, Corredera Baja, Eloy Gonzalo y Norte
Absorbederos.— Nueva instalación; paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza, esquina á Canarias.
■ Reparaciones; Bailén y  Santa Engracia.
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ÁlcantariHas,—Tíeparadones: Asilo de la Paloma, glo­
rieta de las Pirámides, paseo de la Virgen del Puerto, puer­
ta de Toledo y Alcalá,

POR OONTRATA

Fontanería . — Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

VID R IKKÍA

Bravo Mnrillo; fuente, carretera de Extremadura; le 
vantado de urinario. Puerta del Sol; colocación de cristales, 
urinario de la plaza de San Marcial y evacuatorios de la 
Puerta del Sol; arreglo de urinario, Asilo de San Bernar­
dino.

PINTORA

Urinarios, Santa Brígida, Nieasio Gallego y Eloy Gon­
zalo; fuentes, distritos de Buenavista y  Palacio; nuevos 
evacuatorios, y preparado de pintura, en talleres.

CANTERÍA

Evacuatorios, Puerta del Sol; colocación de pantallas 
de urinarios, Corredera Baja y ronda de Átoclia; construc­
ción de tapas y buzoncillo de llave de paso, en talleres,

CERRAJERÍA ,

Desmontado de urinario, Puerta del Sol; montado de 
pantalla. Corredera Baja; colocación de cubierta, plaza de 
Alonso Martínez; evacuatorios. Puerta del Sol; urinario, 
puerta de Atocha; arreglo de ¡letTamieuta, pantalla, torni- 
IJos para el evacuatorio y desmontado de platinas de bocas 
de riego, en talleres,

FUNDICIÓN

Desmontado de platinas de bocas do riego,

OUAHNIOIONKRO

Construcción de chanclos y mangas.

. m e c á n ic a

Construcción de armadura, verja para la azotea, cana­
lones para el evacuatorio, repasado de platinas y prensa 
de probar tubos.

CARPINTER IA

FuentI, Parque del Oeste; levantado de urinario, Puer­
ta del Sol; nuevos evacuatorios y construcción de puertas 
para los evacuatorios.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR El- PERSONAL DK ALC AN TAR ILLAS

Calles vigilaiias, 2.890.
Idem limpias, 296.
Ol>jetos extraídos, 6.
Servicio especial privado, 1.
Idem de orden público, 2.
Reconocimientos de atarjeas, 90.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DK POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 106.
Idem extraídos, l l l .
Metros cúbicos extraídos, 916.
Importe, 715 pesetas.
Licencias expedidas, 3,
Importe, 65 pesetas,
Madrid 17 de Abril de 1912.— P. I. dal Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite.

PARtjUES Y JAUIUNES

Relación de loe trabajos veriftr.fidos en este ramo durante 
la senirtítíi del 8 al 14 de Abril de 1912.

PARUDE d e  MADRID

Macizos y  segadores. — Preparación y  plantación de 
macizos.—Picado de plantiiB de semilleros.—Siega de pra­
deras.-Cerramiento de cuadros.-Conservación délos jar­

dines de la estatua de Espartero y  cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena,—Adorno de un salón para un 
banquete en los Viveros. , . ■/

Estufas.—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Trasplante y  cambio de tierras en cubetos y tiestos -—Rie­
go, limpieza y  conservación de plantas.. Caleíacción y
vigilancia. ■

Semilleros,—Cava, roza, riego, lim piep  y  cultivo.— 
Confección de zarzos.— Arreglo del testeraje.

Zonas 1.“ , 2. ,̂ 3A y 4.“—Riego de praderas, bosques, 
setos y arbolado.—Roza de cuadros y  paseos.—Limpieza 
de los mismos, alcorques y  regueras.— Vigilancia en el ba- 
surero.—Coiiaervfici<^ii y asco de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres.— Constracción de alcorques en la nue­
va plantación.— Idem de una ría en el Parque del Oeste.— 
Idem de bancos de un asiento.—Recorrido do las puertas 
de entrada al Parque de Madrid. -B i eparación de la verja 
del Parque de ^[ad^id para el pintado.— Arreglo del cerra­
miento del jardín de Bailén.-Idein de mangas de negó y
i'egaderas.— Idem de varias roturas en la piiineia zona del 
Pai que de Madrid.-Labrado de piedra para basas y  bocas 
de r ie g o ,— Engrasado y limpieza de llaves de paso.— Lim­
pieza de la toma de aguas del CanaUllo,

Guardería.—Su servicio.
PASEOS Y  ARBOLADO

Podado res.—Siega de praderas en varios jardines de la
población. , ,

Jard ines.— Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.— Plantación y  siembra de jardines.— Vigilancia 
del servicio de arrastres.—Recorrido de calas.— Limpieza 
y  conservación de los jardines del Asilo de la Paloma y
Gobierno c iv il.  , ,  , .

Sección volante de jardines.— Plantación de acacia y 
aligustre en la cuesta de la V ega .-C ava  de macizos-Plan- 
taeión de zarzas en la plaza dcl Conde <ie Barajas.-—Oolo­
cación de placa en los jardines de la Plaza de la Consti­
tución. , ,  ̂ .

Puente de Toledo.— Riego, roza, limpieza y reeoi'te de 
Arreglo del seto.—Confección de estacas para el 

seto del Solilloi— Vigilancia. .
Secciones 1.“ , 2.“ , 3.% 4.^ 5.“, 6." y permanente.-Lim- 

pieza, riego y cava de cuadros,—Construcción de alcorques 
V regueras.—Vigilancia.

Sección volante de paseos.—Semillado de praderas en 
las laderas del Parque de Madrid.— Roza de paseos.— Cava 
de tierras. — Vigilancia. _ .

Viveros.— Roza, entrecava, riego, injertos y limpieza 
de paseos.—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Roza, riego y limpieza.— Extirpa­
ción de oruga.—Vigilancia.

Parque del Oeste,—Siega y riego de praderas.—Siem­
bra de las mismas —Barrido de loa paseos.—Cribado de 
mantillo.—Embasurado y plantación en los viveros de la 
Florida,—Recogida de la hierba procedente de la siega de 
las praderas.— Vigilancia. , .

Secciones eventuales.—Cava y embasurado en el jardín 
del Viaducto,

Guardería.-Su servicio.
Madrid 18 de AbrÜ de 1912.—El Jardinero mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.
^  *■

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por In Brigada de Obreros Bomberos 
íiesde ei 5 al 13 de Abril.

Obras en ejecución: Asilo de San Bernardino y plaza 
. de la Cebada, obras de albafiileria; Escuelas de Aguirre, 

ídem de albañilería, carpintería de taller, pintura y empa­
pelado; Escuela Modelo (plaza del Dos de Mayo), ídem de 
albafiileria; Fúcar, núni. 6, ídem de derribo; Catedral de 
San Isidro, trasladando sillas a’ Almacén de la Villa; ter­
cera Casa Consistorial, ídem de albañilería.

Servicio de guardas; calle de la Arganzuela y Campa 
mente de desinfección.

Ordenanzas: ofloíuas de la Brigada y Obras.
Madrid 19 de Abril de 1912.— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
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Asuntos despachados en la semana.

E ì 

t  I

SEGUNDA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Obras de ampliación: Guipúzcoa, 2.
Obras de reforma y reparación: plaza de Provincia, G; 

Puerta del Sol, 14; Clavel, 11; Orense, i ,  y  Cuchilleros, 17.
Instalación do electromotor; Pizarro, 16.
Apertura de establecimientos y  renovaciones de licen- 

’ cías; Euiz, 18, tienda de vinos; carrera de San Jei'óni- 
mo, 11 y  13, Sociedad de Seguros; Tetuáii, 31, tienda de 
vinos; Horlaleza, 17, venta de máquinas de escribir; Are­
nal, 3, venta de libros; Jardines, 2, camisería, y  Monte­
ra, 10, venta de material eléctrico.

Rectificación de altura de planta baja; Euiz, 9.
Expedientes varios, l.
Partes de Dirección de obras, 8.
Certificaciones de andamios, 2.
Reconocimientos, 11,
Madrid 19 de Abril de 1912.—Ei Arquitecto de la, sec­

ción, José López Sailaberry.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción y  ampliación: Azcona, sin nú­
mero; paseo de Recoletos, 25; Cartagena, 21; Vaiverde, 14 
y Marqués de la Ensenada, 10.

Licencias de reconstrucción, reparación y reforma: 
San Mateo, 13; Molino de Viento, 7; Farmacia, 3 y 12; In­
fantas, 25 y Espíritu Santo, 22.

Licencias de revoco: Santa Brígida, 25 y Hortaleza, nú­
meros 54 y 56,

Lieeneiaa de apertura, reapertura y obras en estable­
cimientos: Barbieri, 4; Agustín Durán, 9 y  Pérez Galdós, 
números 4 y 6.

Asuntos varios: San Lucas, 9, condiciones de seguridad 
de medianerías; Marqués de la Ensenada, 10, licencia para 
paso de carros; Fuencarral, 80, con vuelta á San Mateo,, 
instalar motor; Piamonte, 23, liquidación de desmonte; 
San Opropio, 10, retasa de solar; Fuencarral, 36, andamio 
para muestra; Argensola, 17 y 17 duplicado, colocación de 
barandillas en alero; Génova y  General Castaños, coloca­
ción de marquesina; García Gutiérrez, 1, ascensor.

Denuncias, 4. -
Reclamaciones por impuesto de inquilinato, 3.
Reconocimientos, 38,
Oficios, volantes y B. L. M., 17.
Madrid 19 de Abril de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 31.
Reconocimientos hechos, 31.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 19 de Abril de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

Q UINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 46.
Reconocimientos practicados, 36,
Madrid 18 de Abril de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Álbiñana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSAHCOE

Expediente de expropiación, 2.
Tira de cuerdas, 2.
Trabajos de delincación, 7, .
Expedientes informando tira de cuerdas, 3.
Idem de obras de eonstruir, 4.
Idem id. de reparación, 5.
Idem id. para demolición, 4.
Idem id. para revoco, 3.
Partes de obra, 5.
Expediente de denuncias, 7.
Idem para alquilar casa nueva, 4.
Ídem para rectificar numeración de calle, 1.
Establecimientos industriales, 14,
Reclamación por exceios de arbltrioi, 3.

Comunicaciones, volantes y  B, L. M,, 6. 
Reconocimientos, 38.
Total. 107.
Madrid IBde Abril de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN 

Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineación, 8.
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 5.
Construcción de cobertizos, 2,
Revocos, 3.
Licencias de alquilar, 1.
Partes de obras, 7.
Rectificaciones do id., 3.
Estabulación de reses, 3,
Establecimientos industriales, 9.
Incidencias, 7.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 8. 
Reconocimieutos, 27.
Madrid 18 de Abril de 1212.— El Arquitecto de la sec­

ción, P, O., Francisco L, Martin,

POLICl^URBñMA
Inspección gen era l de cari-najes.

Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­
ros de nueva inscripción, 4; ídem id., renovadas, 22; infor­
mes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 3; ídem á los Juzga­
dos municipales, 3; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 52; altas y bajas de cocheros, 28; papeletas de 
citación, 50; volantes de citación, 25; juicios celebrados, 
50; multas impuestas, 38; juicios sobreseídos, 12; importe 
de las multas, 350 pesetas.

No ta . El dia 18 del actual, se hizo entrega á D. Domin­
go Ciríci, de un cabás que contenía unos cepillos, fraseos, 
peines y otros varios objetos, que se había dejado olvidado 
en el coche de plaza 443.

Igualmente se le hizo entrega á Doña Rosa Iñiguez de 
Bertolazo, de una maleta olvidada ea el coche á la calese­
ra , núm, 87.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

g a b i n e t e  f o t o m è t r ic o

Sorvíciv ite com¡)robación del gas del alumbrado pdbliro 
durante los días del 11 al 17 tís Abril.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97‘52 
Osciiaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99‘83 
E’ ipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  98‘ 57
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  22'8
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  78

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, minima, mili- 
metros.................................................................. T2
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El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 17 de Abril de 1912, — El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

Bajan 7ta(tíja¡e<f ocnrriiian en al níitiíiín'rtdo público du- 
los difiíi del 11 ni 17 de A&ril.

Distrito del Centro, 94 horas y 45 minutos; Hospicio, 807 
horas y 10 minutos; Chamberí, 197 horas y 35 minutos; 
Bu enavista y segunda zona, 718 horas y 5 minutos; Con­
greso, 226 horas y  50 minutos; Hospital y zona, 328 
horas y 15 minutos; Inclusa, 212 horas y  40 minutos; La­
tina, 175 horas y 50 minutos; Palacio, 63 horas y 5 minutos; 
Universidad y 1.̂  zona, 468 horas y 55 minutos. Total, 
3.293 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y diez minutos de 
la tarde, hasta las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, durante los citados días.

Denuncias y sei vicios p>'estados por los ffuíirtítíis mujiici- 
pales en los dias del 13 al 19 de Abril.

d e n ü n o i a s

Distritos,— Centro, 86; Hospicio, 72; Chamberí, 48;

Buenavista, 112; Congreso, 76; Hospital, 39; Inclusa, 67; 
Latina, 79; Palacio, 44; Universidad, 59, Total, 682,

SERVICIOS

Distritos,—Centro, 22; Hospicio, 14; Chamberí, 14; Bue­
navista, 8; Congreso, 13; Hospital, 7; Inclusa, 22; Lati­
na, 20; Palacio, 2; Universidad, 8. Total, 130.

Al quemadero: por el personal del distrito de Bueña- 
vista, dos terneras.

Servicios prestados por el Üuerpo de Bombaros durante 
la semana del 11 al 17 de Abril.

Incendios. —Día 14, Cardenal Cisneros, 30; se recibió el 
aviso á las nueve y cuarenta y cinco minutos, y  se terminó 
á las diez y  cinco minutos; consistió en la fusión de un 
cable.

Día 15, Maldonadas; se recibió el aviso á las tres y cinco 
minutos, y  se terminó á las tres y veinte minutos; consistió 

en la fuga de gas.
Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­

quitecto Jefe, 1; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem 
ídem por los capataces, 13. Total, 26.

Madrid 18 de Abril de 1912.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

TENENCIAS DE ALCALDÍA

I.

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 13 al 19 de Abril de 1912.

D I S T R I T O S

Denuncias.

Por infracción de las Orde-

CtQlre. Boifltli. tbantgi. Enemisli. CeDirílO. Egifllil. 1 [stilisi. UliDS. 1 fllllll. [niftttilil
tViBLbQ

> 22 135 > » » 7 49 17 223

Por íd^m id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y

> 2 4 1 > 7 7 » ' 7 6

Por ídem íu. de la ley del Des­
canso dominical................ . > > t 7 » 7 7 7 > 9

T o tales .............. » 1 24 ÍS9 > 7 » 7 49 17 .229

Juicios.

> » 16 98 150 7 » 7 16 17 297
> » 18 1Ù 28 » > 7

24 lÓ
DO

Rfihrfíftftfíioñ* ............ . 4 . » > > 5 > > > 7

» > > > 7 7 > »
■ > 7 > » 7 » 7

25 19S
Pendientes......................... ., » 36 26 32 » 7 7 9

T o tales ............. > > 70 139 210 1 J 1 49 52 520

Importe de las multas impues-
fpP:RP.lA.R........... . .......... . . 98 253 201 ■ ' 7 » 47 123 722

i

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y  Latina.

No se ha recibido datos do las del Centro y Hospital.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, se "ha decomisado 80 kilogramos de pan; por la de Cbamber 

500 gramos de jamón, 500 gramos de embutido y 24 kilogramos de pan por falto de peso,



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO Í)E MADRID 443

CLASE DEL SERVICIO

BEMEFICEUCIH
G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 13 al 19 de Abril de 1912.

FACULTATIVOS

DISTRITOS

Ctnln. Daipitio. Dhinbtrí. SiteDKlila. Canjirtii. Hotillal. Indost. kllii. filidt. ODltmllal. TOTA L.

Enfermos asistidosá domicilio.. 2 6 17 122 6 78 17 31 24 29(dem en consulta general........... 4 14 122 21 10 194 29 99 ft 60Idem en la especial de niños. .., V > » » » » >
Idem en la ídem de la vista........ > 9 > T > o
Operaciones en la consulta de la

vista................................ . » 1 > » > > i
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................. 127 7Ü 104 28 79 147 59 119 45 106 KS4
Partos y abortos asistidos......... » 1 2 2 » 4 1 1_d
Vacunaciones............................. 4 • * 4 ft » Q
lie vacunaciones........................ . » > > » 1 » > 1
Reconocimiento de enajenados.. 1 1 > » 1 > ft
Idem de cadáveres...................... 1 ' ■ » t ft 1
Asistencia á incendios................ » * > » ft 1 > * » > >

To tal .................. IK 105 245 173 lOü 425 106 250 69 198 1.807

(Uíl DI lili IIUICIII CIEKIÍDi

Medicinas.
Sanguijuelas.
Aparatos ortopédicos.. .
Leche de ¡
Pensiones de iaetancia.

Pan.......... .

Víveres..

Carbón.

Carne...................
Tocino.................
Bonos especiales de

comestibles..........
Bonos metálicos. . . .  
Garbanzos...............

I Calzoncillos. 
Mantones.,..

Hopas.,,

Bufandas 
Chalecos de Bayona 
Vestidos de niño....
Tapabocas.............
Sábanas................. '
Camisas................
Envolturas............. '
Jergones.............. ‘

T o tal .

ADM INISTRATIVOS

NÚMEHO DE PEESONAS SOCOERIDAS POE DISTEITOS

{(Oltt. Sespltb. CbiDbtri. Bidiilili. CiiEm lidaia. Lillta. Faladt. DulitrilRd. TC TAL

6 47 170 37 t 237 ft 120 105 92 784> ft ft ft ft ft > ft ft >
> ft 5 3 ft 4 2 4 4 6 28> ft ft ft ft ft ft > >
2 5 ft 2 ft 3 2 ft 413 ft 427ft ft > ft ft 9 2 6 ft ft 1717 14 19 33 ft 42 21 49 6 2 20317 14 19 33 ft 42 21 49 6 2 2031/ 14 19 33 ft 42 21 49 6 2 203

ft ft 1 ft ft ft ft ft 6 ft 6ft ft ft ft > 1 ft ft
17 14 19 33 ft 42 21 49 6 2 203» 14 19 33 ft 42 ft 49 ft 2 159ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
» ft ft ft > ft ■ ft ft 1 ftft ft ft > ft > ft ft ft ft ft
> ft ft ft ft ft ft ft > ft ft
ft ft > ft ft ft ft ft ft ft »
ft ft • ft ft ft 1 ft ft > ft
ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
ft ft ft > ft > > ft ft ft ft
ft ft ft ft ft 1 ft ft ft ft 1
ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft

76 92 270 207 ft 464 90 375 552 108 2.234

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derecho* recatidados por estancias de ganado y expedición de guias.

C!Xj A  S E  S  ID E  C 3 -^ 3 S r .A .ID O

PERIODOS
VAouno*
4 0̂15 pídá.

de ídem. 
A 0*10

Caballar.
A 0M5 ptat.

Malar.
A 0*15 plat.

Asnal.
A 0*10 piar.

CABROS 
.4 0*25

PriiBíb&t de 
Uro ;  irriaUa 

A 2 plat.
o u ías

4 1 ̂ 50 pLíit

Día 10 de Abril de 1912.......... 101 2
»Ola 11 ..........

Día 12............................................
97

f 17
30 121 71 14 1 1

Dia 13............  ................... 7Q
Ola 14,. ................ à
Ola 15 .. .  ..................... 90

66Ola 16........
*

T o tal ......................... 550 9 30 121 71 14 i 1

IMPOBTE

Id‘35
fiPdO
17‘ó5
12'15
f *
13‘9G

120-15
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 10 al 16 de Ahrü de 1912,
y su comparación C07l igual periodo del año a7iterior.

At4 E s :e s K I I L - O  O K . A  IWE O S IHSSZEOe 
poi do^ellg.

4MB! rpfte"«LT.it>i1I RN Lá SiriláRá 
tR lÚUlL PBllioUO DBL AÜO IBTBIIOI Tltli. Ttriítii. Ltlirél. Cell. Tiiii. f tri erti, Imiti. pilliti. {kU. FíMBÍas.

mtQ........................................ 1 290 500 0.640 1 > Bii.sva'a 24.638'5 S4.B66‘0 6 % 9.726‘U) 
6 62.V30

Í9U................................................ 256 6 US7 a > 2l0 877*7 11,601 60,065*9 i i

21d B.653 1 i ' 24.7T4‘5 13.024* B 84 501 6 t B. 100*80
j , "  ....... » ' » » * * » » *

IRiHt MTBfvLLitfi« HB Rt 
T ID COirPáSACIÓN

7 817 63 701 217 S9.1S0 3 6U.651 SSS.IOI'BOO 618.392'7 1.064 3.818 230'5 lSft.943*60
I9J1................................................ la. 705 5;&70 54,958 a¿3 37.7^ 4.130,B59'7 2T5 361 587 342*5 1.B3S 3.a¿l 166 189 033*50

89 i.au 13 743 418 » 90,740*600 111 OñO'S »
2.936*5

e.910‘10
........... * » > 106 * S19.005*7 > i 874

JVecio del gmiado.— El precio dei kilosrrrttno en laseman« f'ué de l'60fl 1'78 pesetas el vacuno; de 1'45 íi 1‘ 55 el lanar, 
Pi-(icede7tcia del gatmdo.— ilc  la provincia de Asturias, 385 vacas y 300 teniernsj Galicia, 398 vacas, y 120 terneras; 

K^públicít Argentina, 184 vacua; Tole'iOj ItíO vacas, 60 teríieras; y 3,5D0 lanares; Madrid^ 103 vacas, 20 cernerás y 1,520 
lanares; Ciudad Real, lUO vacas y 2,600 lanares; Badajoz, 1.920 iauares.

Jtescs inutilizadas al quemadero.—Vacas, 2; ternera, 1. , ■ j
Nota* Ljís vjicíib en ei presente nilo, tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y hueso, que asoicnde 

hasta la fecha A 902.913‘500 kilog-raraos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
<!ft los días del 13 al 19 de Abril de 1912, de los 

ai-ticulos que á continuación se expresa;

AHTiCUl.OS

CASKES Z  aS A S A S  

ViLoa, kil D « » , ^ ^ « 
id .,*.

reroefA* id. ............................ <
Tooluo, jd ............ ..........  ..,
Jamdn, id*. *«* ., ̂  * * *, , * , . * < * * *
Lomo, id ..............   «
Ua-tlteoar id. ...........................
nhori»n(i^ clo<>RTift.,
Solomìlln, Aito, * * ,.* .* .* * * ., ..  
Fttlda, Id ,,*** ,** . *. .*****. *.*.

KSBOÂ O 
de In CQbidft

Feitiat,

AV£3 Y CAZA 
UailltiìR,Bf , , , ,  .* * . , , ,
PichondN, pftr,, ...................
Pa voe; nno........ ..............
Patoii, id» .. .......... .....
PoUoB, Id* , . , . ,  ̂ ........

PE.SCAHOS r UAtElSCOa 
Jlerlusft, k ilo.
SftifdiiiaB, id.4,........
Besni^oBt id ........
P«.jeLeB, i d , *............
CftlfiinAres, *........ *, •, .̂ * , ,.  •
SalmoneteB, Id , , * ......................
AlmujftBf td,*., * ...................... . *,
LangoutHN, naa ............
CoriB^Ho. k ilo , .......... .
Truchas id*,,.» ........................
SalmÒD, id ..................................
LtrnKQ^düR^ id .................. .
Pear Adi LI tLB, i d , ,
Lnhinad, I d . ...............................
Aagiailiiflt I d , . . .
Langostinos, id, ...........*.....
Percebes, id ,., ................
Mero, Id . .....................................
Escabeche, id,,,.
Cigalah, id
CarecoleB, id. .............................
QuifiqnUlüB. i d , , 
Deutonea, id,

LKGÜ&1BRES, FRUTAS Y VERPURAS
GarbanicoB, k i l o ............................. «
Judias, id, ............. ........ A. ,í I.. * í
Arrosif id ....... .............................
Ijentejas, i d ............................ .
PabataSi i d , . , , ................................
T uttib
neboilrtB, i d , ........................................
Limotiert, c i e n t o . ,
Naranjas, f d . ................................. ..
Frutas, kilo
CurctilloB Id., ,
VerourKB} id ....... ..............................
Guiaa&tet, id, ..................... .
Habas, id,

2
1‘95

l'bO
4
¿‘16

S-6S
2'65
8*50
4
B‘60

I'IO
ven
0‘95
2
8-25
2‘7B
0*85
2‘90
l ‘B0
7̂63
4
1*07
2'50
0*75
4*76
1‘12
1'90
2'2ó
l't37
0*ñ0
2*35
) ‘B0

IfUaCASO
d&

l9l UoiUsiei 

Pa4Btat,

2̂25
1'75
2'25
]*b0

2*70

3'7B

J*18
0'9o
0*y5
1'90
2'75
B'50
1*06

2*50
8*50
2‘75
090
B‘25
>

6
0*90

SU fLASA

FáiBlai.

2
1'86
3
2
3*25

3*76

10

0‘16

825 
2 25

0«20
f

1‘10
0'>«
0‘70
0*70
0‘16

ARTICULOS

GOUSUSTIBLES T  L fQ U lP O S

Carbón vegeta l, k ilo
Idem mineral] i d ............. .
Idem  de cok, i d ............... » *.........
PebróleOi litro  , ......................... * »
Aceitet id  ............. ... *<
Vino, i d ..........................................
Leche, Id . ............ .
A icoholi id .................... .............

VARIOS
Huevos, o lente.,. . .........................
Jabón, k ilo ................................ .-
Pan, fd ............................................
Idem  lib re ta ,,.. ................... ........
Idem  pan ec illo .........
Idem  de Injoj p ieza ........... ..........
Bacalao, k ilo ,. . . . . . .
Azúcar, id . . . . . . . .  ........................

UBBOADO UEBCADO
je l i  Catadi loi keitmei

ZVi FLÂ Ji

tBiBÍas.

> 0‘14
k 0*0 Iñ

> k 0*060
k 0 72
> l'SO
k 0*45
> 0*60

» k l

IL S >
1 1*06

0‘B7 * 0'46
0*28

* 010
0*80

» 1*97
k t 1‘35

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 15 al 21 de A6ríi de 1912, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEHBtlTERlOS

Nuestra Señora de 
la Alinudena..

San Justo...........
San Lorenzo.. . .  
Santa M aría .. . .
San Isidro.........
C ivil...................
Británico...........

Petos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena...............

INHUMACIONES

263
10
12
131
1

.300

24

2358
13
3
3
1

263

20

I « l « 14)07

249 296 215 280
12 14 15 11
n 14 12 15
9 10 6 11
4 6 1 5
2 2 4 3

S i I» 9

287 342 253 325

22 1 23 21 21

Imprenta Municipal,


